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06gg 2009

:UNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAND DE CUITO
DIRECCION DE AVALUDS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PADIVD: SIMBANA GUANUNA MARIANO Y OTROS
DEDULO DE CIUDADANIA: 1700441122
SECTOR/PAPROGUIA. zambiza
DIRECCION. 39270 01991
CLAVE CATASTRAL: 12112 07 OOS
NUMERO DE PREDIO: 5142855
FRENTE: 1.00 M. -

AREA TERRENO: 19.700.00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0.00 M2.
AVALUO 2005 : * 86,95
AVALUD ACTUAL i * 2.55i.0C

PROP.HORI20NTAL:
ALICUCTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO E5 PROCEDENTE NI LEGAL GUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS. NI PARA LESALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATAGTRO NO DA NI GUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

JEFE DE AT 1 AL PUBLICO

%Avaa. os y '
carasynos

2. L



EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO

Compraventade Derechos y Acciones

2.- FECHA PROTOCOLIZACIÓN DE PAGOS

3 de marzo del 2009 26 de marzo del 2009

3.-OTORGANTES:

Vendedores
Mariano SimbafiaGuaffuna 170044112-2
Rosa SimbafiaEspinoza 170937978-6

Compradores
Manuel Males Guamanarca 170060264-0
María HortenciaSimbafiaCóndor 170060203-2

4.- OBJETO

Compraventade13.482%de derechosy acciones fincadosen el lote deterreno No. 1

5.- CUANTIA

USD 100

6.-UBICACIÓNDEL INMUEBLE

Parroquia 24mbiza



Se incorpora al protocolo de acuerdo con el
Art. 36 de la Ley Notarial, sin copias, r falta
de habilitantes.

NOTARIA16 El Notario

HEGISTRODELAPROPIEDAOIlUITO

IIIlllllllllliII;llllIllllFF-0024588

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

BRIANO SIMANA GUANUNA Y

ROSA SIMAÑA ESPINOSA

A FAVOR DE

mNUEL RLES GUARNARCA

Y MARÍA RORTENCIA SIMBAÊA CONDOR

CUANTIA USD 100,oo ,

'

ESCRITURA NUMERO: TRES MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO

Di 2 COPIAS

SE

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

la República del Ecuador, hoy día tres del mes de marzo

del año dos mil nueve, ante mi DOCTOR GONZALO ROMAN

CHACON, NOTARIO DECIMO SEKTO, del cantón Quito, comparecen

a la celebración de la presente escritura pública de

compraventa de derechos y acciones, por una parte, los

República de El Salvador No. 734 y Portugal



c6 s señor SIMBAÑA G ROSA SIMBAÑA

ESPINOEA, de estado civil casados, por sus propios

derechos, en calidad de VENDEDORES; y, , por otra parte,

comparecen los cón es señor MANUEL MAI.ES GUAMANARCA Y

MARÍA BORTENCEA S CONDOR, de estado civil casados,

por sus propios derechos, en calidad de COMPRADORES.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuat mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente

capaces y hábiles en derecho para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe; y, me piden que eleve a

escritura pública la minuta que hoy me presentan y que

transcribo textualmente a continuación: SEÑOR NOTARIO: En

el protocolo de escrituras Públicas a su cargo, sirvase

extender un contrato de compra venta, de conformidad con

las cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

Comparecen al otorgamiento y suscripción del presente

contrato de compra venta de derechos y acciones, libr,p-y

voluntariamente; por una parte, los c6nyuges señor inmaann>

SIMBAÊA GUAÊUNA Y ROSA SIMB4ÑA ESP , de estado civil

casados, por sus propios y personaLes-deredios y por los

que representan a la sociedad conyugal por ellos formada,

en calidad de VENDEDORES; y pop/htra parte, comparecen

los yuges señor MANUEL MALES GUAMANARCA Y MARÍA

ROR / STNRAÑA doNDOR, a quienes en adelante se les

denominará simplemente LOS COMPRADORES.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente

capaces para contratar y poder obligarse conforme a



NOTARIA16 Derecho.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los c6nyuges señor s

Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña, son propietar ° s

de derechos y acciones, que se encuentran fincados en el

lote de terreno número Uno, situado en la parroqui de

Zámbiza, el mismo que lo adquirieron mediante adjudic i6n

hecha por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agrar ° a y

Colonizaci6n, según consta del acta dictada el cator e de

octubre de mil novecientos noventa y dos inscri a el

siete de diciembre de mil novecientos noventa y dof - Los

linderos generales del lote de terreno donde se eñcu utran
fincados los derechos y acciones, son los sigui ntes:

NORTE, con quebrada Tolalau, en ochenta y siete m tros,

con rumbo variable; SUR: con José Manuel Ron y anuel

Juiña, en ochenta y siete metros, rumbo variable; ESTE:

Quebradilla sin nombre; Francisco Quinsasamin, Rosa

Quinsasamin y Luis Galarza en trescientos setenta y un

metros cincuenta centimetros, rumbo variable, y, O STE:

Herederos de Federico Simbaña, quebrada sin nombre, en una

longitud de trescientos sesenta y un metros.- SUPERFI IE:

Uno punto noventa y siete hectáreas ( DIECINUEVE IL

SETECIENTOS METROS CUADRADOS) .- TERCERA.- COMPRA VENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos, los

Vendedores en la calidad invocada, dan en venta real y

enajenación perpetua, en favor de los Compradores, señores.

Manuel Males Guamanarca y Maria Hortencia Simbaña C6ndor,

el tres punto cuatro ocho dos por ciento de derechos y

acciones, fincados en el lote de terreno número uno,

ubicado en la parroquia de Zámbiza, cantón Quito,

República de El Salvador No. 734 y Portugal



pr incia de Pichincha.- CUARTA ontratantes

como justo precio de esta compra venta de derechos y

acciones, fijan en la cantidad de CIËN DÓLARES AMERICANOS,

valor que los vendedores declaran que reciben en este

mismo acto a su entera satisfacción, en moneda de curso

legal y corriente, razón por la cual, no tendrán derecho a

reclamo alguno en lo posterior, en virtud que el precio se

fijó de mutuo acuerdo y renuncian expresamente desde ya a

cualquier acci6n que pretenda anular este contrato.-

QUINTA.- TRANSFERENCIA Y POSESIÓN.- Los vendedores por este

mismo acto, transfieren y enajenan a perpetuidad a favor de

los Compradores, con todos los derechos inherentes al lote de

terreno dentro del porcentaje que le corresponde por los

derechos y acciones, sin limitación alguna, el uso, goce,

posesión y dominio del mismo, con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres, servidumbres y demás derechos

anexos al mismo, sujetándose al saneamiento por evicción de

conformidad con la ley.- nxWA GRAVÁMENES.- Los vendedores

declaran que los derechos y acciones objeto de este contrato,

se encuentran libre de todo gravamen conforme lo acredita el

certificado otorgado por el señor Registrador de la Propiedad

del Cant6n Quito que se adjunta como documento habilitante.-

SÊPTIMA.- GASTOS E IMPUESTOS: Los gastos que demande la

celebración del presente instrumento y su inscripci6n en el

Registro de la Propiedad, será de cuenta de los compradores, a

excepción del impuesto de plusvalia que en caso de haberlo,

será de cuenta de los vendedores.- OCTKVA.- JURISDICCION Y

COMPETENCIA: Las partes convienen que el presente contrato



NOTARIA16 será cumplido de buena fe y que cualquier controvers

tratarán de resolverlos con el mismo espíritu y de mu o

acuerdo, de no llegarse a solucionar se sujetarán libr y

voluntariamente al proceso de mediaci6n establecido por la

ley de Arbitraje y Mediaci6n.- En caso de no resolv rse

por estos medios, renuncian fuero y domicilio y se

someterán a los jueces y tribunales competentes del C t6n

Quito y al trámite ejecutivo o verbal sumario a elecció del

actor.- NOVENA.- IRSCRIPCIóR: Los Vendedores autorizan los

Compradores a realizar los trámites necesarios hast su

inscripci6n de la presente escritura pública en el Regis o de

la Propiedad del Cant6n Quito.- DÉCIMA. - ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptan en todas sus partes el conteni o de

esta escritura por ser realîzada en conformidad con sus

voluntades y en seguridad y beneficio de sus recip ocos

intereses, dándose por satisfechos y renunciando a cual ier

reclamaci6n, presente o futura por el acto que acaban de

celebrar.- Usted, señor Notario se dignará agregar las de s

solemnidades de estilo para la plena validez y legalidad e

esta clase de actos y contratos.- Hasta aqui la minuta que se

encuentra firmada por la Doctora Ruth Borja Alvarez,

profesional con matricula número setenta y seis setenta y

ocho, del Colegio de Abogados del Pichincha, la misma que

queda elevada a escritura pública con todo su valor
legal.- Para la celebración de la presente escritura, se

observaron y cumplieron con los preceptos y mandatos

legales del caso, la misma que queda elevada a escritura

pública, con todo su valor legal; y, leida que les fue a

República cie El Salvador No. 734 y Portugal



los comparecientes integramente por mi el Notario,

aquellos se afirman y ratifican en su total contenido y

para constancia firman conmigo, a excepci6n de las señoras

Rosa simbaña Espinoza y María Hortencia Simbaña Cóndor,

quienes dicen no poder firmar en este acto, por no saber

leer ni escribir, y dejan impresa la huella digital del

dedo pulgar derecho, a su ruego lo hacen los testigos
señores: Vilaña Vilaña Ramiro y Gualotuña Lema Eduardo

Patricio, en su orden, idóneos y vecinos de este lugar, en

unidad de acto, dg jå cual doy fe._ Enmendado.-

HORTENCIA.- Vale gj~

NOTARIA is

ROSA S PINO2A

CA

A continuación signen fir-



NOTARIA16
Mas de los comparecientes de la escritura pública

Compraventa de Derechos y Acciones otorgada por Simb a

Guañuna Mariano y Sra. a favor de Manuel Males Gumm=m= ca

y Bra.

HORTEN C[A

c.c. Woot -

vitaña vt ~ naurao
C.C. OSO3240-O Testigo

GUALOTUÑA LEMA PATRICIO

C. C. JQCSgóR Testigo

EL ARIo,

República de El Salvador No. 734 y Portugal
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ER En mi cahdad de Notano 16 ciel Canton Quito
Ma EDE2oos Provincia de Pichmcha. Republica del Ectlador

CERTIFICO,que esta es FIEL COPIA DEl.
ORIGINAL que me fue presentado para este
efectoy que acto seguido I devolvi al intere do

Quitoa .... . . .

enzufu Rormt Chucha
y hemn g,, go
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REPÚBUCADELECUADDR .

TRIBUNALSUPREMOELECTORAL
CERTIFicADO DEVOTACIÓN

REFERENDUM 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008
-IB
-55
E-I

066-0355 1700602632
NÛMERO CADUM

SMBMA CONDORMMA HOR ICIA gg

noemena anno gas

F. PRESIDEIGEDELAJUNFA

En mí calidad de Notatio 16 del Canton Qtuto
Provincia de Pichincha. Republica del Ecuador
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL
ORIGINALque me fue presentado para este
efecto y que acto seguido 10devolvial interesado

Quito,a,, , .M...,,

n.c

JDr?ÚÑzaloR0min ac womma n
NOTARfG S%*""-



CUATORIANA 243439 REPUBLICA DEL ECUADOR
ammc RËCCION GENERAL DERE364C CML

IDENTIRCAciON YCEDULAGON

OBRERil CEDULA DE No
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02/09/2 OL af bititBBRE 934
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REPOBUCADELECUADOR
TRIBUNALSUPREMO ELECÌORAL &
CERTIFICADO DEVOTACtóN

¶Eli REFERÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Re
Illi-I
-E
ME

155-0245 1700602640

MALESGUAMANARCAMANUEL gg
ggium

En mi calidadde Notano 16 oel Canton Quitt.
Provincia de Pichincha, Republica del Ecuador
CERTIFICO,que esta es FIEL COPIA DEl
ORIGINALque me fue presentado para este
'efectoyque segui evolvialinteresado
Quito,a ..... . . .,

A

«Dr.GonzaloRom4n 'harón t.--
N- NOTARig



En mi calidad de Notario 16 del Cantón Quito
Provincia de Pichincha, Republica del Ecuador
CERTIFICO,que esta es FIEL COPIA DEL
ORIGINALque me fue presentado para este
efecto y aue acto mteresado

44...0.3. ... .. .......



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO /

Dirección Metropolitana Financiera
Comprobante de Pago N°.828997 3

IM 'UESTOS VARIOS -

Titulo de Crédito: '61002917876 ~

Fe=hade amision23/03/2OO9
Aftombutaplón: 2 , QQ¶ Fecha de Pago:23/Û /2QQiŸ

Información Personal:

C6dula1RUC: QQÜÔÌ/ÔQ Û 4Û -

Contribuyente: MALES GUAMANARCA MANUEL
Ubicación:

Clave Catastral: Nro, de Predio: 0076596
otraccion: LET. CASA

, Barrlo: Parroquia: Placa:
Información:

I
1

Descripción:

COMPRA'DEL 3.462% DYA PS14285 SB *100. O OTORG SIMBANA GU
NUNA MARIANO Y. OTROS NOT 16

Concepto:

ALCABAÊ.AS *1.00
SERVICIO ADMINIS 4.20

Fonna de Pago: EFEC rarcia
Descuento o

Cajero: SI NCHI GUANO insUtución: Rebaja de Ley

Ventanilla: c'7.d Agencia: SuËtotal: $1 2Q
Ìrans.Municipal: 5478775 \ Tr.ns.sance: Total: $1.20

DIRECTO
.

OPOLITANAFINANCIERA Pag.

um lis 11 I mu ni IIu CONTRIBUYENTE



H. 00NSElO PROVINCIAL i

BE PIOHINOHA
AÑO DIR'ECCIONFINANCIËRÄ y - FECÃDg PAGO

CEDULA/RUC - - NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

YtWV)¾.A Tof&T 4 UTT&3XANT&W & MahTTTRT 10tiO.fa-94- 3 e 1

Avalúo imponible ValorAnual , Totalidad Exoneraclðn Rebaja nterés

100.00 0.0 ' O00 e30 0.00 C.DC
CONCEPTO Valo / Coactiva

CANCELACION:F:EGISTROS 110TASA-YTIMBRE PROVINCIAL 1.80 0 00

Subtotal '

Cob do . Ver¾Illa Banco Cuenta, Pago Tota!

TRANSACCION /

VENTA SÙEANA GUNUNAMAPlANO Y OTROS 48968

llllllllllllllllllllnBilIR'

\ l

H. Ó0NSHO PRORMOi
DE PI MIWOH'A

DIAEÑI I C E PÄG

C womavrunn,ennon y g<m.
CED LA U NOMB'RES / TECHA DEjEMISION No. DE CUOTAS

vaiúo it ipo Ible Valor TotalÏd B¾nkracWriÀeba intárås

100. OOL o00 oc 0.00 .0

CONÔEPTO \ Valor
CANGELACION:ALCABALAS2006 0.01TASAYTIMBRE PROVINCIAL

1.80 0
Subtotal

co .ÑqiitanilÍë E ent

)œfas - 1.%1
TRANSA CION

VETA SIMBANA GITRA M.aXANO Y OTROS 489687

ogel25 Illianilaisilussu -o,-o
'



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
. ADMINISTRACION MUNICIPAL ZONA NORTE

RENTAS ggTrámite N°...
.

Quito,a...N...de........... .....................de1200.

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de................... ........ .............

Tipo........... ... M............. ------. Area . ...

Cuantía USD.···· ---.··· - -.- -·-- - ----- ----- ----.-- -- -.... Alicuota . --

PredioN°....................
............-------.-..---........-.. Porcentaje. ---. .. ......-----

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD
.

USD $ Art. /. £4.6.

ALCABALAS USD $ Art.

At tamente,

FE ZONAL DE RENTAS YTRANSFERENCIADE DOMINIO



REGISTRO DE LA PROPÏEDAD DEL CANTON QUITO

namwo DE MTRONED
onomou o CERTIFICADO No.: C50940754001 /

FECHA DE INGRESO: 03/03/2009
i

CERTIFICACION

Referencias: 07/12/1992-IERAC-617f-544i-42552r
Tarjetas:;TOOOOOO70969;
Matricã1as:;0

i ec te d e s los indices y

E-DESCRIPCIONDE LKI ÔI
Derechos y acciõnes sobrantes lii de terreno nú ero UNO situado en
parroquia ZÁÑfBIZÀÄÀesteËšiiß

NES

3.-FORMA kWÏ $181 AlNTÉCEÍ)EKTË
Adqùiridosí iëdiáte adj 11ecÏia1>&r¾¶liistiillif&iino Reforgi Agraria,
ji gún conšta delicta di torce de oëtubre de mÌ1 biéitosdirenta yd s, inscrita
el siefÈdidÌc e de e igni6s fioventayd s. E as #entasde fenhos y
acc10Besk

.(GRAVÁMEliES ÀCIOl¾¾
iiigútio g)íblafïqu igegýhnië iri D BAÑA GU

~

A y
ÒSKSIMlšAÑ£ES ôlÍÊï$ol Siistade las c dulas de
itÍdatidifage ÑËiÎ 1ÑÛilän. $ E ÒRAVAME S HAÑ

SáÜÈE S MÄl ËL 0 ni.
ewoun STAYO

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOÌ,OSAMENTE EXIMEN DE RÑS BILIDAD AL CERT FIC NTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



PROTOCOLIEACION.- A petición de la Dra. Ruth Borja Alvarez,
con matricula profesional No. 7678, del C.A.P, hoy
protocolizo en los Registros de Escrituras Públicas a mi
cargo, los pagos de alcabalar adicionales y demás
documentos habilitantes, correspondientes a la escritura
pública de Compraventa de Derechos y Acciones otorgada por
el señor Mariano Simbaña Guañuna y Sra. a favor de Manuel
Males Guamanarca y Sra., contenido en cinco (5) fojas
útiles.- Quito, 26 de marzo del 2009.

DR. GONEALO ROhmN N
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO

Se "° pública de Compraventade Derechos y Acciones
otorgada '

y Sra. a favorde Manuel Males'Guamanarcay
María '

y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito,a los veinte y seis días de
marzo del dos mil nueve.

DR. GONZALO ROMAN CHACON
NOTARIO RECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 35159

Matrículas Asignadas.-
ZAMBIOOOO496, el tres punto cuatro ocho dos por ciento (3.482%) fincados en el lote de terreno número
UNO, ubicado en Cruz Pamba, Sector Cruz Pamba, de la parroquia ZAMBIZA de este cantón

Jueves, 14 Mayo 2009, 05:07:41 PM

E I DOR

Contratantes.-
SIMBAÑA GUAÑUNA MARIANO en su calidad de VENDEDOR
SIMBAÑA ESPINOZA ROSA en su calidad de VENDEDOR
MALES GUAMANARCA MANUEL en su calidad de COMPRADOR
SIMBAÑA CONDOR MARIA HORTENCIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- CRISTINA ESCOBAR
Amannense.- ALEX NOVILLO

FF-0024588

lillilllIlllllllllllllllllllllllllilIlllilIIll



0909877

COMPRAVENTA

MARIANOSIMBAÑA GUAÑUNA Y SRA.

LUIS ALBERTO CHICAIZA CHILUISA

15 DE ENERO DEL 2009 I

USD. S.30,oo

15 ENERO 2009



EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 15 DE ENERO DEL 2009

3. OTORGANTES
CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

PASAPORTE
1.- 170044112-2 MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA VENDE

2.- 170937978-6 ROSA SIMBAÑA ESPINOZA VENDE
3.- 050108061-8 LUIS ALBERTO CHICAIZA CHILUISA COMPRA

4. OBJETO
COMPRAVENTA DEL 1,1422 % DE DERECHOS Y ACCIONES

FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO No. 1.

5. CUANTIA: USD/$. 30,00,

6. UBICACION/D 'INMUEBLE
I

. CANTON

PARROQUIA AMBIZA

D . ABIAN E. SOLANO P.

N'OTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANT lån E.5



NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

COMPRAVENTA

QUE OTORGAN:

MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA Y SRA.

A FAVOR DE:

LUIS ALBERTO CHICAIZA CHILUISA - /

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día juevesquince (15) de ENERO del año dos mil nueve, ante

mí doctor FABIAN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO, Notatio Público

Vigésimo Segundo del cantón Quito,comparecen por una parte en calidad de

vendedores los cónyuges señorei-NIARIANO BAÑA GUAÑUNA Y

ROSA SIMBAÑA ESPINOZA, casados en e'sí, pár sus topios derechos; y,

por otra parte en calidad de com,prador pl señokLUIS ALBERTO

CHICAIZA CHILUISA, de estado/civil o, por sus propios derechos.-

Los comparecientes son de p dtd ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad,ÑQuito,con capacidad legal para contratar y

obligarse; bien instruid n el objeto de esta escritura pública, a la que

proce 3 oluntanamente de acuerdo a la siguiente minuta: SEÑOR

NO i. IO: En I registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

mcorg ar la sigu ate de compraventa de derechos y acciones, al tenor de las

siguie$ Ì s PRIMERA.- COMPARECIENTES: Cornparecen a la



celebración de la presente escritura pública, por una parte en calidad de

vendedores y por sus propios derechos los cónyuges señores MARIANO

SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA ESPINOZA (casados); y, por

otra parte en calidad de comprador y por sus propios derechos el señor LUIS

ALBERTO CHICAIZA CHILUISA (soltero); los intervinientes comparecen

en las calidades indicadas, mayores de edad, ecuatorianos, capaces para

adquirir derechos y obligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Los

cányuges lvLMIANO SIMBAÑA GUAÑUNA v ROSA SIMBAÑA

ESPINOZA, son dueños de los derechos y acciones sobrantes Encados en el

lote de terreno número uno, de uno punto noventa y siete hectáreas (

diecinueve mil setecientos metros cuadrados), ubicado en Cruz Pamba, sector

Cruz Pamba, de la parroquia Zámbiza, de este cantón Distrito Metropolitano

de Quito,provincia de Pichincha y que lo adquirieron por adjudicación hecha

por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agratia y Colonización, según consta

del acta dictada el catorce de octubre de mil novecientos noventa y dos.e

inscrita el siete de diciembre de mil novecientos noventa y dos en el Registro

de la Propiedad del cantón Quito.b) Los linderos del lote de terreno número

uno de uno punto noventa y siete hectáreas ( diecinueve mil setecientos

metros cuadrados) en el cual se asienta los derechos y acciones sobrantes son:

NORTE: QuebradaTolalau en treinta y dos metros, rumbo variable; SUR:

Con JoséManuel Ron, y Manuel Juiña,en ochenta y siete metros, rumbo

variable; ESTE: Quebradillasin nombre, Francisco Quinsasamin,Rosa

Quinsasaminy Luis Galarza, en trescientos setenta y uno metros con

cincuenta centímetros, rumbo variable; OESTE: Herederos de Federico

Simbaña, quebrada sin nombre, en trescientos sesenta y uno metros, rumbo

v: .ble.

TERCERA.- COMPRAYENTA: Con los antecedentes anotados,

- loo cónyuges
A¯IUXN SIMBAÀL GTiÃÑÏTÑÃ STNTRABA

ESPINO23, venden y dan en perpetua enajenación un porcentaje de sus



derechos y acciones, esto WeLuaoyunt idokpordiento, que

se encuentran fincados en el inmueble señalado en la cláusula segunda de

antecedentes de este contrato, venta que se hace a favor del

IkiZÀTHIIDISA. CUARTA.- PRECIO: El precio de la

presente compraventa de derechos y acciones es de la cantidad de TREINTA

DOLARES NORTEAMERICANOS, que el comprador paga de contado y
en moneda de curso legal a los vendedores, los mismos que los reciben a su

entera satisfacción, sin tener nada que reclamar en el presente y futuro por la

presente compraventa. QUINTA.- GRAVÁMENES Y

TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Los vendedores declaran que los

derechos y acciones que venden no soporta gravamen alguno, así lo

demuestran con el certificado conferido por el señor Registrador de la

Propiedad, por lo que transfieren al comprador la propiedad y el dominio de

los derechos y acciones que se encuentran fincados en el inrnueble descrito en

la cláusula segunda de antecedentes de este contrato, con todo sus usos,

instalaciones, costumbres activas y pasivas que le'son ripxos, sujetándose al

saneamiento por evicción en los térrnino de SEXTA.-

ACEPTACION, GASTOS Y AUTORIZKC : Los contratantes se

ratifican en todo el contenido del presente ontrato; los gastos que demande

será de cuenta de los compradores, a cepción de la plusvalía que de haberlo

será de cuenta de los vendedoresyTos vendedores autorizan al comprador a

obtener la inscripción en el RegiŠtro de la Propiedad. del respectivo cantón.

Usted señor Notario, se se há agregar las demás cláusulas de estilo para la

co dez de la presente compra-venta de derechos y acciones. - Hasta

la min que la compareciente la acepta en todas sus partes y queda

evada a esc a pública con todo el valor legal, suscrita por el doctor Luis

cula profesional número siete rml cincuenta y seis del Colegio

de Abogados de Pichincha.- Para su otorgamiento se observaron todos los



proeptos legales del caso, y lefda a los comparecientes por mi el Notatio se

..:Lican en su contenido y firman a excepción de l señora Rosa Simbaña

Espinoza, quien al no saber firmar por no haber aprendido, imprime la huella

digital del pulgar derecho y a su ruego firma el testigo señor JorgeLuis Chacha

Tigse, portador de la cédula de ciudadanía núrnero uno cero cinco cero uno

seis cero nueve ocho nueve guión cinco, junto conmigo en unidad de acto,

de lo cual doy fe.-

SR. MARIANO SIMBAÑA GUAÑUN)t/

SRA. ROSA SIMBAÑA O/A

C.C.

SR. LUIS ALBERTO CHICAIZA CËILUISA

C.C. pyp//f/F-#

E E. Solano I
SR. JORÖE CHACHA TIG

NOTARIOVIGESIMOSEGUNDO
.1

- DELCANTONQUITO

C.C.0 C y

Testigo



. ·. - H. CONSEIO PROVEMOIAE. <-
BE PROHINDHA

AÑO· ! · DIRECCION FINANCIERA -
.

.
FECHADEPAGO ;

98 CEDULA/BUC °

.

' ' '
NOMBRES . '.

.. .

D1EiEMISION fo. DE CUOTAS

AvaldaIritpdgei ." valprAnual
.. , .

Totalld --,5xáñe n Rebaja

-¿Q.00 0.00 0.00 MU 0.00 4ß0.
CONCEPTO , Valor

CANCELACICN:ALCAB ..$6 0.00
TASAYTIMBREPROV1NCIAL .

.ANSACCION .

ENTA SDABAÑAtG ANUÑAMA1U.ANO . 472500

O'08254 0 IllllIRIIBillllllllllEli --

O - R.'OONSEl0 PROVi lAI.
BE PROHIM

nec to i INÑIÔ A EP GO

. CEDULAIRUC .

- NOMBRES . FECHADE EMISION No. DE .

CONCEPTO ./ Valor -

. r

TASAYTIMBRE PROVIN€flAL CANCEL IdN:EEGISTROS 0.03
1.80

.

9.M
.

Subinial ..

. . ,. 0.00 --...

.Cobrado por . Ventanilla co
.

Cuerita . . , .

Pado-Total

i
ud bl.Idu ', i 1.413 '/

TRANSACCIOM--

221TA SDÆSAÊA GUANUÑA MAltIANO / 472591



- REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50880715001
FECHA DE INGRESO: 22/12/2008

CERTIFICACION

Referencias:07/12/1992-IERAC-617f-544i-42552r
Tarjetas:;T00000070969;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de -revisados los indices y
libros quereposan en el archivo, en legaly debida forma certificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincadosen el Lote de terreno ninnero UNO situado en
parroquia2AMBIZA de este Cant6n .

2.- PROPIETARIOJS :
MARIANOSIMBANAGUA'Ñt1NA,casado con ROSA SIMBAÑA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante adjudieaci6n hecha por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria,
segûn consta del ácta dictada-eldatorce de octubre de mil nòvecientos noyenta y dos, inscrita
el siete de diciembrede mil novecientosnoventay dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. Se aclara que de revisa giavimenes como MARLOÌÐ$IMBAÑA GUAÑUNA y
ROSA SIMBAÑAESPINOSA;con un solo nombre cada unoisegún consta de las cédulasde
ciudadanía, que se adjuntan a.la inscripción.-LOS REÖISTROSDE GRAVAMENESHAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 22 DE DICIEMBREDEL2008 ,acho a.m.

pable:.JIMMY GALLA O

E TRADOR

llIIIIIIIIIIIIIIIIÑÑIII

e

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



, . 2-008
.

FECHADEPAGO

1 028475d:O CONiROBihH E DE C BR 11/îl/2OOS

CEDULNRUÇ NOIV)BRE
': 00f.>b 1 8 618 1..HICAI2A CH.LL..UISA t...UIS A..

)
I DIRgCCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIA1" EXÒ./REB. AVALUO,\MPONIBLE EMISION NUMERO DE REDIO
/ 10.7 08 (.027513

CONCEPTO ALOR CONCÉPTO VALOR' AL.CABAI...AS / $ 30
SER'lICIO erDMINISTRATI 2

TRANSA 10N PAGINADE VENTAN BANCO CUENTA SUB-TOTAL
. ::g,

5096132 1 03 ¡
'

. ------. -- -.------- .... PAGO TOTAL

VTA DE( 1,1422:& :on.,AA OTe MIME 4.,50
7N/A GUt4UNA SBS30,,00 PD 514288 RESPONSÀBLE
FIOT,,22 C:ISNEROS LARREA M

No. 7935865 -- gg
inútäisviiñïö déoãŒiñó üiüiä ¾ii innãö. oùiikui::Nonöäioñi ilmšr

/ / CONTRIBUYENTE



N C T
IABUTARIA| UITO TRANSFERENÒA DE DOMINI

TRAMITE N*ggg
FECHA TRANSFERENCIA1 /

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COÑÏP Ÿ!Ë BOD.AA
QUE OTORGÀ SNBÀÑëGUANUÑA MARIANfÑ
A FAVOR DE 0HICAlZA CHIEUiŠÀLUIS ALBËTÓ

PREDIO 5 fá2855 R

AREA DE TERRENO 19 () NSTRUCCION :

CUANTIA & 30,00 USD cuoTA :

FINANCIAMIENTO : RCENTAJE : 1 22% DE DD AA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA: .
. t.

ATENTAMENTE,
N9 014276

jaCS JEFE DE TRANSFERENCIÀDOMINIO

4
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EFË¾ QUESCEP..DOMESTICOS CDJDADANI.4*A

.7 9 37978 -

FRANCISCOSIERTA 3IER ESPIKI Rû31
BRIA IGuen ESPINon FIGDEBÆlIIolumin
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REPÚSUCA DEL ECUADOR
,

TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL
CERTIFICADODEydTAC1ÓN

REFERÉNOUM 28 DE PTIEMBRE DE 200

400-0008
. 0501080618 an

NÛMERO CÈDUM
cmcAlzA em.uisA ußS M.BERTO

am

a la vista.

Solano
10TANO

a E

On E



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PlUMERA COPIA
CERTIFICADA de la escritura pública de compraventa, que otorgan los
cónyuges señores Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña Espinoza, a
favor del señor Luis Alberto Ghicaiza Chiluisa, firmada y sellada en Quito,
a quince de enero del dos mil nueve.-

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA
QUITO

D ABIAN E. SOLANO P. Es

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN Q O .

DR. FAalÁN E. SOLANO P.
NOTARIO o '

NO

/ REGISTRODELAPROPIEDADllUITO

/F-0008928
R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
. Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 11982

Matriculas Asignadas.-
ZAMBIOOOO496el uno punto uno cuatro dos dos por ciento, que se encuentran fincados en el Lote de
terreno Número 1 situado en la parroquia ZAMBIZA de este Cantón

Lunes, 16 Febrero 2009, 05:00:36 PM

EL DOR

Contratanted.
SIMBAÑA GUAÑUNKMÄÏÚXTNOen su calidad de VE19REDOR
SIMBANA ESPINOZA ROSÆenattcalidad dë.VENQEDOR
CHICAIZA CHILUISA LUIS ALBERTO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.- ',
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- ALEX NOVILLO

FF-0008928

IlllllllIIlIllllIllIllllllllIlllllllllllll



710E81110SEGINA .

hän lanoP.

932

LO I

COMPR..VENTA

MARIANO SIMBAÑA GÜAÑUN. . Y SRA.

jORGE ORLANDO ARMAS IBUJES Y SRA.

b Uh ENht(U DEL 2009

ruia

USD. S. 34,oo

r

15 ENERO 2009



- EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 15 DE ENERO DEL 2009

3. OTORGANTE.S

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

PASAPORTE

1.- 170044112-2 MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA VENDE

2.- 170937978-6 ROSA SIMBAÑA ESPINOZA VENDE

3.- 040065215-2 JORGE ORLANDO ARMAS IBUJES COMPRA

4.- 170924229-9 PEREGRINA ISABEL BUSTAMANTE COMPRA

4. OBJETO

COMPRAVENTA DEL 1.3169 % DE DE HOS Y ACCIONES

FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO N . 1
'

5. CUANTIA: D. V 34,oo.

6. UBICACI N INMUEBLE

CANTON TITO

ZA IBIZA

NOTARIO VIG

SRIM SI NE SOL ENL

C NTO



NOTARIA VIGESIMO SE GUNDA

DEL CANTON QUITO

COMPRAVENTA

QUE OTORGAN:

MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA Y SRA.

A FAVOR DE:

JORGE ORLANDO ARMA S IBUJES Y SRA.

CUANTIA:
USD. $.34,00 SEsisinoDELAPuoPIEDAD110110

, Illlillltilll.lllllll\¾llDi 02 copias G.M. FF-ûCO8962
R.P Q

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador e FNRROAÊaño_dosmil nue#e, ante

mí doctor NŒP-AZinSJj Notatio Público

Vigésimodegund Tercann ompar€ken por una parte en calidad de

vendedores los cónyuges señores
JIMBAÑX¯GUISINT

Y

R ÆSPINGE,1as s entre sí, por sus propios derechos; y,

por otra parte en calidad de cb cado es~senere E

casados entre sí, p sus pios derechos.- Los comparecientes son

de nacionalidad ecuatoria , ayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Quito,con capacidad l para contratar y obligarse; bien instruidos en el

objet,
'

critu pública, a la que proceden libre y voluntariamente de

ac o ra la-si
.

nte minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de

es ras públic e su cargo, sírvase incorporar la siguiente de compraventa

de iones, al tenor de las siguientes cl:íusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura



pública, por una parte en calidad de vendedores y por sus propios derechos

los cónyuges señores MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA

EMBAÑA ESPINOZA (casados); y, por otra parte en calidad de

compradores y por sus propios derechos los cón,uges señores JORGE

ORLANDO ARMAS IBUJES Y PEREGRINA ISABEL BUSTAMANTE

YEPEZ, (casados); los intervinientes comparecen en las calidades indicadas,

mayores de edad, ecuatorianos, capaces para adquirir derechos y obligaciones.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Los cónvuges MARIANO

SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA ESPINOZA, son dueños de

los derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de terreno número uno,

de uno punto noventa y siete hectáreas ( diecinueve mil setecientos metros

cuadrados), ubicado en Cruz Pamba, sector Cruz Pamba, de la parroquia

Zúmbiza, de este cantón Distrito Metropolitano ¿: Quito,provincia de

Pichincha y que lo adquirieron por adjudicación hecha por el Instituto

Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, según consta del acta dictada

el catorce de octubre de mil novecientos noventa y dos e inscrita el siete de

diciembre de mil novecientos noventa y dos en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito.b) Los linderos del lote de terreno número uno de uno punto

noventa y siete hectáreas ( diecinueve mil setecientos metros cuadrados) en el

cual se asienta los derechos y acciones sobrantes son: NORTE: Quebrada
Tolalau en treinta y dos metros, rumbo variable; SUR: Con JoséManuel Ron,

y Manuel Juiña, en ochenta y siete metros, ru abo variable; ESTE:

Quebradillasin nombre, Francisco Quinsasamin,Rosa Quinsasaminy Luis

Galarza, en trescientos setenta y uno metros con cincuenta centímetros,

rumbo variable; OESTE: Herederos de Federico Simbaña, quebrada sin

nombre, en trescientos sesenta y uno metros, rumbo variaÚeTERCERA.-

COMPRAVENTA: Con los antecedentes anotados, los cónyuges

MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA ESPINOZA,



venden y dan en perp ción un po'rcentaje de sus derechos y
acciones, esto es el uno punto tres uno seis nueve por ciento, que se

encuentran fincados en el inmueble señalado en la cláusula segunda de

antecedentes de este contrato, venta que se hace a favor de los cónyuges

señores R2A LONDOR Y NLARIA JOSEFINA

UALOTO. CUARTA.- PRECIO: El precio de la presente compraventa de

derechos y acciones es de la cantidad de TREINTA Y CUATRO DOLARES

NORTEAMERICANOS, que los compradores pagan de contado y en

moneda de curso legal a los vendedores, _os mismos que los reciben a su

entera satisfacción, sin tener nada que reclamar en el presente y futuro por la

presente compraventa. QUINTA.- GRAVÁMENES Y

TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Los vendedores declaran que los

derechos y acciones que venden no soporta gravamen Ilguno, así lo

demuestran cor, el certificado conferido por el señor Registrador de la

Propiedad, por lo que transfieren a los compradorg propiedad y el dominio

de los derechos y acciones que se encuentr cados en el inmueble descrito

en la cláusula segunda de antecedentes este con to, con todo sus usos,

instalaciones, costumbres activas yp ivas e son anexos, sujetándose al

saneamiento por evicción en / términos de la Ley. SEXTA.-

ACEPTACION, GASTOS AUTORIZACION: Los contratantes se

ratifican en todo el conteni del presente contrato; los gastos que demande

será de cuenta de los co p'radores, a excepción de la plusvalía que de haberlo

será de cuenta de los v,epídedores; los vendedores autoriza a los compradores a

obt gå ción en el Registro de la Propiedad del respectivo cantón.

U d sefior Nógo, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

edtr ta valid ide la presente compra-venta de derechos y acciones. .-

HaslÊ riiinuta que la comparecient- la acepta en todas sus partes y
queda elevada a escritura pública con todo el valot legal, suscrita por el doctor



Luis Labré, con matrícula profesional número siete md cincuenta y seis del -

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para su otorgamiento se observaron

tedes los preceptos legales del caso, y lefda a los comparecientes por mi el

Notario se ratifican en su contenido y firman a excel ción de la señora Rosa

Simbaña Espinoza, quien al no saber firmar por no haber aprendido, imprime

la huella digital del pulgar derecho y a su ruego firma el testigo señor Jorge
Luis Chacha Tigse, portador de la cédula de ciudadanía número uno cero

cinco cero uno seis cero nueve ocho nueve guión cinco, junto conmigo en

unidad de acto, de lo cual doy fe.-

$1<.MARIANO1sIMBAÑA GUAÑUNA

SRA. ROSA SIMBAÑA 2'A

SR.JORGE ORLANDO ARMAS IBUJES

SRA ..PEREGRINA B E YEPEZ SR. JORGE CHACHA T.

C.C. ‡gó 72..Q$ $ c/ C.C.9TD/S O Sf9 -1

Testigo

. kantãn E. Solano I
NOTARIOVIGESWOSEGUND^



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION MUNICIPAL ZONA NORTE

0

RENTAS
Trámite N°

. ..

Quito,a ..Ñ.Ú.de ................ .. ...... ......... del 200 .

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la ritura de

que otorga ... .. OR...
a favor de .............. f.... dAG C

Tipo........................'....
....... .................... . Area

Cuantía USD............ .. . Alícuota

Predio N°.........
..... ....

.. . Porcentaje . . .

VALOR IMPUESTO IMP STOS
CAUSADOS EXONEgDOS

UTILIDAD USD S A F#d.

ALCABALAS USD $ Art.

At tamente,

'
JEFE ZONAL E NS RENCIADE DOMINIO



2 .. 008 FECHA DE PAGO

1002846445 COMPRODANTE DE COD Oá/.l.1/2OOD

) CE .,. ... ...., NOM ..lES
, LEET Oma

DIAECCION CLAVECATASTRAL

SECTÇR ECO..
I

AVALUO COMERCIAL Í EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO ÓE PREDIO
6/11/200Çì O '4941

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR
AL.CABAI...AS 4,,34 '
SERVICIO ADMINISiT'ATÏ *,,2

i -

TRANSACGION PAGINA DE VENTAPIILLABANCO CUENTA SUS-TOTAL g. :::,4

' !.\.3091293 1 41 '
PAGO TOTAL

VTA DDAA 1.,3169:' OTO SIMBANA G ' 4,54
UANUNA NAli:IANO SOB $ 34.,00 P RESPONSABLE
5142835 NOT..22 , CAJIA N..lRICIO

No. 7723001 (||@||g |MË aucy ÑÈNTAS
gre.r.o..sússimitoasösnéicoätiuiAnrea.nzosoñ.a.innoc sineohnnoons A.« tuse i

CONTRIBUYEN FE
I



. H. CONSEIO PROVINØiAL
DE PIOHINCHA -

'

AÑO \ DIRECCION-FINANCIERA . FECHA DE PAGO'

CCO R B.:6.3¯¯~iDE COBRO 2009-01-12-

EDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTÄ

Avaiúo imponible Valor Anual Totalidad . Exone/ación Rebaja Interés

N CONCEPTO C.DIGILACION: ALCABALAS2006 Valo.rce Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80 ).0

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

0 GB25'36- lilllllMEIMMIMlllll! DIRE NANCIER.O

. H. CONSE30 PRO L
1 DE PICHI

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2009 CCIE3.TSA5iTE DE COER --
2¾9-01-12-

. CEDULAIRUC NOMBRES
.

FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible Valor Anual Totali ad Exoneración Rebaja liitÅrés

CONCEPTQ' C N: PL STE. 9 Valerr Coactiva

.TASA Y TlMBREPROVINCIAL 2.8 Q.=:X*

Subtotal

Cobrado por Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

a"Ø CERTIFICADO No.: C50880715001
FECHA DE INGRESO: 22/12/2008

CERTIFICACION

Referencias:07/12/l992-IERAC-617f-544i-42552r
Tarjetas:;TOOOOOO70969;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón,.luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el Lote de terreno número UNO situado en
parroquia ZÁMBlZA de este Cantón
¼.-PROPIETARIO(S):I
MARIANO SIMBANA GUANUNA, casado con ROSA SIMBANA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:(
Adquiridos mediante adjudicación hecha por el Instituto Ecuatoriano de Reforma .pgraria,

según consta del acta dictada el catorce de octubre de mil novecientos noventa y dos, 'inscrita
el siete de diciembre de mil novecientos noventa y dos. ,,

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno/ Se aclara que se revisa gravámenes como MARIANO SIMBANA GUAÑUNAl y
ROSA SIMBANA ESPINOSAjcon un solo nombre cada uno, según consta de las cédulas de
ciudadania, que se adjuntan a la inscripción.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 0 DE DICI MBRE DEL 2008/ocho a.m.
Responsable: MANUEL CLAVJJÓ

EE RADOR -

IllllllllilillllilllllllllillllllIlli

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALlDEL DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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Se- otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERÑCOPIA
CERTIFICADA de la escritura pública de compraventa, que otorgan los
cónyuges señores Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña Espinoza, a
favor de los cónvuges señores JorgeOrlando Armas Ibujes y Peregrina
Isabel Bustamante Yépez, firmada y sellada en Ovito,a quince de enero del
dos mil nueve.-

NOTARIAvtGESIMO SEGUNDA

QUITO

. FABIAN E. SOLANO P.

NOT2BLIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON Q '11-)

OR. FAgiÁN E. SOLANO P.

NOTARIO

REGISTRODELAPROPIEBADQUITO

F-0008962
R.P Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPlEDAD. tomo 140. repertorio(s) - 12828

Matriculas Asignadas.-
ZAMB10000496 el 1.3169 °a. de derechos y acciones, fiileados en el lote de terreno número UNO.
situado en la parroquia ZA.MBIZA de este cantón,

Jueves, 19 Febrero 2009. 09:56:32 \M

RADOR

Contratantes.- i..
SIMBAÑA GUAÑUNA MARIANO eniu calidad de VENDEDOR
SIMBAÑA ESPINOZA ROSA en su calidad de VENDEDOR
ARMAS IBUJES JORGE ORLANDO en su calidad de COMPRADOR
BUSTAMANTE YEPEZ PEREGRINA ISABEL en su calidad de COMPRADOR

Los números a: matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- ALEX NOVILLO

FF-0008962

llllllllllllllllllllllllllllllllllllll
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PRTMERA

COMPRA VI N A

MARJANO SIMBAÑA GUAÑUNA Y SRA.Of

JOSE ALONZO GUAJAN CABASCANGO Y SIL

15 DE ENERO DEL 2009

USD. S. 26,00

- I

DEL
35 ENERO 2009

enalcázar i Diciensbre .lo. ISS y Parmiño lanta Baja)
Teléfo, : 361 771 - 2526 477

DOR.





NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO ,/

COMPRAVENTA

QUE OTORGAN:

MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA Y SRA'.

A FAVOR DE:

JOSE ALONZO GUAJAN CABASCANGO Y SRA.
CUANTIA:

USD. $.26,oo

Dí 02 copias G.M.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día juevcsquince (15) de ENERO del año dos mil nueve, ante

mí doctor FABIAN EDUARDO SOLANO PAZM1ÑO, Notario. Público

Vigésimo Segundo del cantón Quito,comparecer r una parte en calidad de

vendedores los cónyuges señores MARIA 3 SJ IBARA GUAÑUNA Y

ROSA SIMBAÑA ESPINOZA, casados atte sí, or sus propios derechos; y,

por otra parte en calidad de com radores o cónyuges señores JOSE

ALONZO GUAJAN CABA 'CEN -,.
Y MARIA ANTONIA

COTACACI11 ANRANGO, ca ado entre sí, por sus propios derechos.- Los

comparecientes son de i c nalidad ecuatoriana, rnayores de edad,

domiciliados en esta ciud- de Quito,con capacidad legal para contratar y
obligarse; bien instruidos en el objeto de esta escritura pública, a la que

ibre y voluntariamente de acuerdo a la siguiente minuta: SEÑOR

A : En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

cárporpr)a siguiente de comptaventa de derechos y acciones, al tenor de las

cláusulas: PRIMERA.- COMFARECIENTES: Comparecen a la



celebración de la presente escritura pública, por una parte en calidad de

vendedores y por sus propios derechos los cónyuges señores MARIANO

SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SlMBAÑA ESPJNOZA (casados); y, por

otra parte en calidad de compradores y por sus propios derechos los cónvuges

señores JOSE ALONZO GUAJAN CABASCANGO Y MARIA

ANTONIA COTACACH1 ANRANGO (casados); los intervinientes

comparecen en las calidades indicadas, mayores de edad, ccuatorianos, capaces

para adquirir derechos y obligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

a) Los cónyuges MAlUANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA

ESPINOZA, son dueños de los derechos y acciones sobtantes fincados en el

lote de terreno número uno, de uno punto noventa y siete hectáreas (

diecinueve mil setecientos metros cuagados), ubicado en Cruz Pamba, sector

Cruz Pamba, de la parroquia Zámbiza, de este cantón Disttito Metropolitano

de Quito,provincia de Pichincha y que lo adquirieron por adjudicación hecha

por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agrariay Colonización,según consta

del acta dictada el catorce de octubre de mil novecientos noventa y dos e

inscrita el siete de diciembre de mil novecientos noventa y dos.en el Registro

de la Propiedad del cantón Quito.b) Los linderos del lote de terreno número

uno de uno punto noventa y siete hectáreas ( diecinueve mil setecientos

metros cuadrados) en el cual se asienta los derechos y acciones sobrantes son:

NORTE: QuebradaTolalau en treinta y dos metros, rumbo variable; SUR:

Con JoséManuel Ron, y Manucl juiña, en ochenta y siete metros, rumbo

variable; ESTE: Quebradillasin nombre, Francisco Quinsasamin,Rosa

Quinsasaminy Luis Galarza, en trescientos setenta y uno metros con

cincuenta centímetros, rumbo variable; OESTE: Herederos de Federico

Simbaña, quebrada sin nombre, en trescientos sesenta y uno metros, tumbo

variable. TERCERA.- COMPRAVENTA: Con los antecedentes anotados,

los cónyuges MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ilOSA SIMBAÑA



ESPINOZA, venden y dan en perpetua enajenación un porcentaje de sus

derechos y acciones, esto es el uno punto cero uno cinco dos tres por ciento,

que se encuentran fincados en el inmueble señalado en la cláusula segtmda de

antecedentes de este contrato, venta que se hace a favor de los cónyuges

señores JOSE ALONZO GUAJAN CABASCANGO Y MAR1A ANTONJA

COTACACI11 ANRANGO. CUARTA.- PRECIO: El precio de la presente

compraventa de derechos y acciones es de la cantidad de VEJNTE Y SEIS

DOLARES NORTEAMERICANOS, que los compradores pagan de

contado y en moneda de curso legal a los vendedores, los mismos que los

reciben a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar en el presente y
futuro por la presente compraventa. QUINTA.- GRAVÁMENES Y

TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Los vendeslores .declaran que los

derechos y acciones que venden no soporta gravamen alguno, así 10

demuestran con el certificado conferido por el señor Registrador de la

Propiedad, por lo que transfieren a los compradores la propiedad y el dominio

de los derechos y acciones que se encuentran fincados en el inmueble descrito

en la clâusula scAunda de antecedentes de este contrato, con todo sus usos,

instalaciones, costumbres activas y pasiv que le son anexos, sujetindose al

saneamiento por evicción en s términos de la Ley. SEXTA.-

ACEPTACION, GASTOS Y A ORIZACION: Los contratantes se

ratifican en todo el contenidc del resente contrato; los gastos que demande

será de cuenta de los com adores, a excepción de la plusvalía que de haberlo

será de cuenta de los ve dedores; los vendedores autoriza a los compradores a

obtener a scripció de la Propiedad del respectivo cantón.

Ust or ario, se servirá agregat las demás cláusulas de estilo. para la

co
'

let de e la presente compra-venta de derechos y acciones. .-

Ha qqüf la niita que la compareciente la acepta en todas sus partes y
queda scritura pública con todo el valor legal, suscrita por el doctor



Luis Labré, con rostrkula profesional m'imero siete mil cincuenta y seis del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para su otorgamiento se observaton

todos los preceptos legales del caso, y leída a los comparecientes por mi el

Notario se ratifican en su contenido y firman a excepción de la señora Rosa

Simbaña Espinoza. <pien al no saber firmet par no haber aprendido, imprime

la huella digÏtaldel pulgat derecho y a su ruego firma el testigo señor Jorge
Luis Chacha Tigsc, portador de la cédula de ciudadanía número uno cero

cinco cero uno seis cero nueve ocho nueve guión cinco, junto conmigo en

unidad de acto, de 10cual doy fe.

SR. MARIANO SIMßAÑA GUAÑUNA
C.C.);cczµjp 2.

SRA. RO 3AÑA ESPINOZA

SR.J SE¯AJ
AJAN CABASCANGO

C.C. JAÿf6850 3

SRA. MAIUA COTACACHI ANRANGO SR. JORGE CHACHA T.
C.C.);09735 C.C.O.SO/JO 9() -

Testigo

rauxan & Solano IworA igESI O SEGUNDC



MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADM1NISTRACION MUNICIPAL ZONA NORTE

RFNTAS
Trámite N°

0 5 NOY2008
Quito,a de del 200 ..

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-·

go en su co imiento el trâtnite que se dio a la escritura de . .... .

que otorga .
RÉÍÐ

.
09Ët, a;r)WRO

a favor de . o >Dxa O 00C <WRC .

Tipo..... .. . 7 70 * Area

Cuantía USD.... ÔÛ....
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Predio N ËÊ
. .. . Porcentajd .

VALOR IMPUESTOS PUE TOS
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At tamente,

JEFE Z NAL DE RENT Y TRANSFERENCiA DE DOMINIO
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e
REGISTRO DE LA PROFIEDAD DEL CANTON UfTO

CVIf! IFICADO No.: C50880715001
Fl.:CHA DE INGRESO: 22 12/2008

CERTIVICACION

Referencias:07/12/1992-IERAC-617f-544i-42552rcendnsj
Tarjetas::T00000070969;
Matriculas::O :

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
librys qye gggy en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
Ï.-DESCRIPCION DE IA PROPTEDAD3
Derechos y acciones sobrantes fineados en el Lote de terreno número UNO situado en

arroquia ZÁMBlZA de este Cantón

MARJANO SIMBAÑA GUAÑUNA, casado con ROSA SlMBAÑA.
.- FORMA DE ADRUISICIÒN ŸÃNTECEDENTES:(

Adquiridos mediante adjudicación hecha por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria,
según consta del acta dictada el catorce de octubre de mil novecientos noventa y dos, inscrita
el siete de diciembre de mil novecientos noventa y dos.

.- GEAŸÃÑÏËNES Y ÒBSERVÄnfÒNËÃ:Ì ,

Ñinguno.Se acÏaii ufsc isaiaiárnenes como MARIANO ŠlMBAÑA ÒUAÑUNA y
ROSA SIMBAÑA E INOSA; con un solo nombre cada uno, según consta de las cédulas de
ciudadania, que se i dj ntan a la inscripción.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS H STA EL 22 DF OlCIEMBRE DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: WASHM ON BANDA

..NCARGADO

RMlii IlfIlliIlllIlillilll

1.09 DATOS CONSIGNADOS ERRÓNV.\ O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSARILIDAD AL CERTíFICANTE
VALIDEZ DE1. CERTIFICADO 45 DIAS
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta P RA COPLA
CERTIFICADA de la escrimra pública de compraventa, que otorgan los
cónsuges señotes Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña Espinoza, a
favor de los cónyuges señores JoséAlonzo Guaján Cabascango y María
Antonia Cotacachi Andrango, finuada y a en Quito,a quince de
encro del dos mil nueve.-

NOTARIAVIGESIMO SEGUNDA
QULTO

1 .. I N E. SOLANO P.
4c,est

NOTARIO VIGÉSIMO SRGUNDO DEL CANT

OR. FAslÁN E. SOLANO P.

a, NOTARIO



RFG1sTRO DE 1.A PROPIEDAD DEL CANTÓN QUTTO
Rajón de Imcripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPILDAD, tomo 140, repertorio(s) - 13171

Matrículas Asignadas.- ZAMB10000496 1,01523% DF. DD Y AA., Fincados en el Lote de terreno
número UNO. ubicado en Cruz Pamba. Sector Cruz Pamba. de la parroquia7AMBIZA, de este cantón.

Viemes. 20 Febrero 2009, 08:52:22 AM

-

' ADOR

Contratantes . pg
SIMBANA GL ABARIANGerrancalidad de VENDEDOR
SIMHAÑA EÀPJRÚA RŒA en sit cahdad de VENDEDOR
GUAJAN CABASCANGO JOSE ALONLO en su cahdad de COMPRADOR
COTACACIII ANRANGO MARIA ANTONIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán pava cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUFI PEREZ
Revisor.- PEDRO CASTILI.O
Amannense.- IlEGO MEJÍA

FF-0008932

IllllIll!IIIllilillIllillElllllll!



Womasims MEREMBRE

NOTAR EM

a su o Arioumo
Dr. Man irre gg5

PRIMERA

COMPRAVENTA

MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA Y SRAtorgado Por

GUILLERMO M. CHUQUIAN CHUQUIAN Y SRA.
hvor de

15 DE ENERO DEL 2009

Parroquia

Cuantía USD. S.31,oo

QUITO,A ___DE-__ DEL
15 ENERO 2009

dificio Benalcúsar 100, Av. G de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 078 - 25GI 771 - 2526 477

UITO - ECUADOR.

A MMMEKAMMMAWWEMSNMIERWWMMOUR



EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORG AMIENTO: 15 DE ENERO DEL 2009 ·

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

PASAPORTE '

1.- 170044112-2 MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA VENDE

2.- 170937978-6 ROSA SIMBAÑA ESPINOZA VENDE
3.- 170821026-3 GUILLERMO M. CHUQUIAN CHUQUIAN COMPRA

4.- 170816053-4 MARIA DINA CHILÚIZA NOGALES COMPRA

4. OBJETO

COMPRAVENTA DEL 1.1929% DE DERECHOS Y ACCÏONES

FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO No. 1.

5. CUANTIA: USD . 31 o

6. UBICACION EL I, UEBLE

CANTON I

PARROQUIA 7 MBIZA

o
. i

BIAN-E.
SOLANO P. c.

RIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON TC)



NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

COMPRAVENTA

QUE OTORGAN:
MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA Y SRA.

A FAVOR DE:

GUILLERMO MARCELLANO CHUQUIAN CHUQUIAN YM A

DINA CHILUIZA NOGAI RS

CUANTIA: Efulsinoneta pappygg

USD. $.31,oo

Df 02 copias G.M. RP G

En la ciudad de San Francisco de Qt.ito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día juevesquince (15) de ENERO del año dos mil nueve, ante

mí doctor FABIAN EDUARDO SOLANO P MIÑO, Notario Público

Vigésimo Segundo del cantón Q °

, comp cen >r una parte en calidad de

vendedores los cányuges seño ANO AÑA GUAÑUNA Y

ROSA SIMBAÑA ESPINOZA, ca:· dos te sÍ,pot sus propios derechos; y,
por otra parte en calidad d mpradores los señores 'UILLERMO

MARCELLANO CHUQUI CHUQUIAN, de estado civil soltero y
RIA DINA CHILUT ,A NOGALES, de estado civil soltera, por sus

propios derechos.- L comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, d miciliados en esta ciudad de Quito,con capacidad legal

para contratar y obligarse; bien instruidos en el objeto de esta escritura

pública a la que proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la siguien te

ta: OR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su

arg as acorporar la siguiente de compraventa de derechos y acciones,

r r e 4 , siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES:



Comparecen a la celebración de la presente escritura pûblica, por una parte en

calidad de vendedores y por sus propios derechos los cónyuges señores

MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA ESPINOZA

(casados); y, por otra parte en calidad de compradores y por sus propios

derechos los señores GUILLERMO MARCELLANO CHUQUIAN

CHUQUIAN (soltero) y MARIA DINA CHILUIZA NOGALES (soltera);

los dos forman sociedad de hecho: los intervinientes compacecen en las

cajdades indicadas, mayores de edad,. ecuatorianos, capaces para adquirir

derechos y obligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Los

cónyuges MARJANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA

ESPINOZA, son dueños de los derechos y acciones sobrantes fincados en el

late de terreno número uno, de uno punto no'venta y siete hectárcas (

diecinuevemil setecientos metros cuadrados), ubicado en Cruz Patuba, sector

Cruz Pamba, de la parroquia Zämbiza, de este cantón Distrito Metropolitano

de Quito,provincia de Pichincha y que lo ad<1uirieron por adjudicación hecha

por c11nstituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, según consta

del acta dictada el catorce de octubre de mil novecontos noventa y dos e

inscrita el siete de diciembrede mil novecientos noventa y dos en el Registro

de la Propiedad del cantón Quito.b) Los linderos del lote de terreno número

uno de uno punto noventa y siete hectáteas ( diecinueve mil setecientos

metros cuadrados) en el cual se asienta los derechos y acciones sobrantes son:

NORTE: QuebradaTolalau en treinta y dos metros, rumbo variable; SUR:
Con JoséManuel Ron, y Manuel Juiña,en ochenta y siete metros, rumbo

variabic; ESTE: Quebradillasin nombre, Francisco Quinsasamin,Rosa
Quinsasaminy Luis Galarza, en trescientos setenta y .uno metros con

ciacuenta cendmetros, rumbo variable; OESTE: Herederos de Fedctico

Simbaña, quebrada sin nombre, en trescii tos esenta y uno metros, rumbo

variable. TERCERA.- COMPRAVENT ,on los antecedentes. anotados,



los cónyuges MARIANO SIMBAÑA GÜAÑUNA y ROSA SIMBAÑA

ESPINOZA, venden y dan en perpetua enajenación un porcentaje de sus

derechos y acciones, esto es el uno punto.uno nueve dos nueve por ciento,p

que se encuentran fincados en el inmueble señalado en la cláusula segunda de

antecedentes de este contrato, venta que se hace a favor de los señores

GUILLERMO MARCELIANO CHUQUIAN CHUQUIAN y MARIA

DINA - CHILUIZA NOGALES. CUARTA.- PRECIO: El precio de la

presente compraventa de derechos y acciones es de la cantidad de TREINTA

Y UN DOLAIUES NORTEAMERICANOS, que los compradores pagan de

contado y en moneda de curso legal a los vendedores, los mismos que los

reciben a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar en el presente y
futuro por la presente compraventa. QUINTA.- GRAVÁMENES Y

TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Los vendedores declaran que los
derechos y acciones que venden no soporta gravamen alguno, así la

demuestran con el certificado conferido p 1 señor Registrador de la

Propiedad, por lo que transfieren a los compÍa la propiedad y el dominio

de los derechos y acciones que se encuentrarf c dos en el inmueble descrito

en la cláusula segunda de antecedentes e est rato, con todo sus usos,

instalaciones, costumbres activas yp siv ¡ue le son anexos, sujetándose al

saneamiento por evicción e os términos de la Ley. SEXTA.-

ACEPTACION, GASTOS AUTORIZACION: Los contratantes se

ratifican en todo el conten o del presente contrato; los gastos que. demande

será de cuenta de los co .pradores, a excepción de la plusvalía que de haberlo

será de cuenta de los adedores; los vendedores autoriza a los compradores a

obtener la.in peión en el Registro de la Propiedad del respectivo cantón.
q\ORSI

Ust ñor 0, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

co leta e la presente compra-venta de. derechos y acciopes. .-

Has
, uta que la compareciente la acepta en. todas sus partes y



queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, suscrita por el doctor

Luis Labré, con matrícula profesional número siete mil cincuenta y scis del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para su otorgamiento se observaron

todos los preceptos legales del caso, y leída a los comparecientes por mi el

Notario se ratincan en su contenido y firman a excepción de la señora Rosa

Simbaña Espinoza, quien al no sabet firmar por no haber aprendido, imprime

la bucila digital del pulgar derecho y a su ruego firma el testigo señor señor

orge Luis Chacha Tigse, portador de la cédula de ciudadania número uno

cero cinco cero uno seis ceto nueve ocho nueve guión cinco, juntoconmigo

en unidad de acto, de lo cual doy fe.-

SR. MARIANO SIMBA G AÑ A

BRA. ROSA SIMBAÑ PI JZA

SR. GUILLERMO MARCELLANO 4UQUIAN CHUQUIAN

SRA. MARIA 3IN 'HILUIZA N ALES SR. . JORGE CHACH A T.

Testigo

.

" E. Solano I
NOTAftlOVIGESIMO SEGUNDO

DEL CANTONoinm -
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

';, 't,'?"'" CERTIFICADO No.: CSO880715003
FECIIA DE INGRESO: 22/12/2003

CERTIFICACION

Ret'erencias:07/12/1992-IERAC-617f-544i-42552r
Tarjetas:;T00000070969;
Matriculas::0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
librosque reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

DESCRIPCION DE LA PROlUEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el Lote de terreno número UNO situado en
aarroquia LáMBIZA de estetãñíôTi --

2.- PROPIETARIO(S):
.

MARIÄÑÜÃÏÑBÃÑA GUAÑ A, casado con ROSA SIMBAÑA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante adjudicación hecha por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria,
según consta del acta dictada el catorce de octubre de mij novecientos noventa y dos/nscrita
el siete de diciembre de mil novecien3iiöväniti ýdos.

RAVANifRESTOBSERVKCIONES:
inguno).Se aclara que se revisa gravámenes como'MARIAN0 SlhŠBAÑA GUAÑUNA y
OSA TMBANA ESPfNOSA; con un solo nombre cada uno, según consta de las cédulas de

ciuc ania, que se adjunian a la inscripción.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES IlAN
SIDO REVISADOS HASTA EL, 0 DE DIClEMBlU DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: MANUEl CLAy

, . 'N I'RADOR

LOS DA108 CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXi'ilEN DE RESroNSAutLIDAD AI. CERTIFR'ANTE
VAI.lDE7. DE1.CERTIFICADO -15 DIAS
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Dr.Fablin E. Sotano P., Notado Vig6simo
Segundo del Cantón Guito, CERTIFICO

Sig que el documento que antecede, es fiel
eopia oottificada det documento odginal
q puesto a la vista.-
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. a i E. Solano P.
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA de la escritura pública de compraventa, que otorgan los
cónyuges señores Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña Espinoza, a
favor de los cónyuges señores Guillermo Marcellano Chuquian Chuquián y
María Dina ChiluizaNogales, firmada ada en Quito,a quince de enero
del dos mil nueve.-

rinia visesimo seaan
OUITO

. FABIAN E. S P o

VIGESIMO SEG ANTÓN Y

RE818TRODELAPROPIEDAB110110

ElldillillllElMlllE~F-0008925

R.P.0.
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lDEt.APRONDAD
sRG A LJ O REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 12242

Matriculas Asignadas.- ZAMBIOOOO496 El UNO PUNTO UNO NUEVE DOS NUEVE POR
CIENTO (1.1929%) de derechosy acciónes, fincados en el lote de terreno Número UNO, situado en la
parroquia ZAMBIZA de este Cant6n.

martes, 17 febrero 2009, 03:27:56 PM

SIMBAÑA G A MAg441€eAtÑaOahÑÑDEDOR
SIMBAÑA ESPINOZA ROSA en su calidad de VENDEDOR

CHUQUIAN CHUQU1AN GUILLERMO MARCELLANO en su calidad de COMPRADOR
CHILUIZA NOGALES MARIA DINA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trämite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- LUIS MEDINA

FF-0008925

E lllilillllllllllllllilllllllllilllllil
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sot cargo el protocolo del Notario
NOTARIO 4 .

e- Dr, Manuel JoséAguirre

faimo ommo O919559

PRIME P A G A O
Copia

COMPRAVENTA
De

MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA Y SRA.Otorgado Por

VICTOR MANUEL PANCHI ANCHATUÑA YS 1.
Afavorde

15 DE ENERO DEL 2009

Elarroquia

Cuantía USD. 1.33,oo

QUITO, A DE DEL
15 ENERO 2009

Edificio Benalcázar 100. At G de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teldonos: 2228 078 - 2561 77 l - 2526 477

QUITO - ECUADOR.



EXTRACTO

1.ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 15 DE ENERO DEL 2009

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

PASAPORTE

1.- 170044112-2 MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA VENDE

2.- 170937978-6 ROSA SIMBAÑA ESPINOZA VENDE
3.- 170414904-4 VICTOR MANUEL PANCHI ANCHATUÑA COMPRA
4.- 170452251-3 MARIA MAGDALENA TUPIZA SIMBAÑA COMPRA

4. OBJETO

COMPRAVENTA DEL 1.2691% DE DERECHOS Y ACCIONES

FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO No. 1.

5. CUANTIA: USD . 33,o

6. UBICACION EL I EBLE

CANTON I

PARROQUIA AMBIZA

. ABIAN E. SOLANO P.

O VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUI idn E. 5



NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

COMPRAVENTA

QUE OTORGAN:

MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA Y SRA.

A FAVOR DE:

VICTOR MANUEL PANCHI ANCHATUÑA Y SRA.
CUANTIA·

REGISTRODELAPROPIADOUUSD. $.33,oo

Dí 02 copias G.M• FF-0008929
R.P.O

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día juevesquince (15) de ENERO del año dos mil nueve, ante

mí doctor FABIAN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO, Notatio Público

Vigésimo Segundo del cantón Quit comparecen por una parte en calidad de

vendedores los cónyuges señores RIANO ÑA GUAÑUNA Y

ROSA SIMBAÑA ESPINOZA, casados en sí, por suspropios d echos; y,
por otra parte en calidad de comprad es los cónyuges señore CTOR

MANUEL PANCHI ANCHATU
~

Y RIA MAGDALENA TUPIZA

SIMBAÑA, casados entre sí, po s propios derechos.- Los comparecientes

son de nacionalidad ecuato ° a, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

de Quito,con capacidad egal para contratar y obligarse; bien instruidos en el

objeto de esta escritura pública,a la que proceden libre y voluntariamente de

gon# la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de

escrituras blicas a su cargo, sítvase incorporar la siguiente de compraverita

d ec oy acciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

CIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura



pública, por una parte en calidad de vendedores y por sus propios derechos

los cónyuges señores MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA

SIMBAÑA ESPINOZA (casados); y, por otra parte en calidad de

compradores y por sus propios derechos los cónyuges señores VICTOR

MANUEL PANCHI ANCHATUÑA y MARIA MAGDALENA TUPIZA

SIMBAÑA (casados); los intervinientes comparecen en las calidades

indicadas, mayores de edad, ecuatorianos, capaces para adquirir derechos y
obligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Los cónyuges

M ARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIM3AÑA ESPINOZA, son

dueños de los derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de terreno

número uno, de uno punto noventa y siete hectáreas ( diecinueve mil

setecientos metros cuadrados), ubicado en Cruz Pamba, sector Cruz Pamba,

de la parroquia Zámbiza, de este cantón Distrito Metropolitano de Quito,
provincia de Pichincha y que lo adquitieron por adjudicación hecha por el

Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, según consta del

acta dictada el catorce de octubre de mil novecientos noventa y dos e inscrita

el eiete de diciembre de mil novecientos noventa y dos en el Registro de la

Propiedad del cantón Quito.b) Los linderos del lote de terreno número uno

de uno punto noventa y siete hectáreas ( diecinueve mil setecientos mettos

cuadrados) en el cual se asienta los derechos y acciones sobrantes son:

NORTE: QuebradaTolalau en treinta y dos metros, rumbo variable; SUR:
Con·José.Manuel Ron, y ManuelJuiña,en ochenta y siete metros, rumbo

variable; ESTE: Quebradillasin nombre, Francisco Quinsasamin,Rosa

Quinsasaminy Luis Galar2a, en trescientos setenta y uno mettos cá'n

cincuenta centímetros, rumbo variable; OESTE: Herederos de Federio

,baña, quebrada sin nombre, en trescientos sesenta y uno metros, rumbo

variable. TERCERA.- COMPRAVENTA· Con los antecedentes anotados,

los cónyuges MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA



ESPINOZA, venden y dan en perpetua enajenación un porcentaje de sus

derechos y acciones, esto es el uno punto dos seis nueve uno por ciento, que

se encuentran fincados en el inmueble señalado en la cláusula segunda de

antecedentes de este contrato, venta que se hace a favor de los cónyuges

señores VICTOR MANUEL PANCHI ANCHATUÑA y MARIA

MAGDALENA TUPIZA SIMBAÑA. CUARTA.- PRECIO: El precio de la

presente compraventa de derechosy acciones es de la cantidad de TREINTA

Y TRES DOLARES NORTEAMERICANOS, que los compradores pagan

de contado y en moneda de curso legal a los vendedores, los mismos que los

reciben a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar en el presente y
futuro por la presente compraventa. QUINTA.- GRAVÁMENES Y

TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Los vendedores declaran que los

derechos y acciones que vende no soporta gravamen alguno, así 10

demuestran con el certificado onferido or el señor Registrador de la

Propiedad, por lo que transfi e a los mpradores la propiedad y el dominio

de los derechos y acciones u se e uentran fincados en el inmueble descrito

en la cláusula segunda e an e dentes de este contrato, con todo sus usos,

instalaciones, costum res a vas y pasivas que le s exos, sujetándose al

saneamiento por evi ón en los té sd la Ley. SEXTA.-

ACEPTACION, STOS Y AUTO A : Los contratantes se

ratifican en todo el contenido del pre e contrato; los gastos que demande

será de cuenta de los compradore a excepción de la plusvalía que de haberlo

será de cuenta de los vendedo ; los vendedores autoriza a los compradores a

obtener la inscripción en Registro de la Propiedad del respectivo cantón.

Ugted señor Notatio, servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

om , validez de la presente compra-venta de derechos y acciones. .-

HäsÄa la minuta que la compareciente la acepta en todas sus partes y
qued da a escritura pública con todo el valor legal, suscrita por el doctor



Luis Labré, con matrícula profesional número siete mil cincuenta y seis del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para su otorgamiento se observaron

todos los preceptos legales del caso, y leída a los comparecientes por mi el

Notatio se ratifican en su contenido y firman a excepción de la señora Rosa

Simbaña Espinoza, quien al no saber firmar por no haber aprendido, imprime

la huella <iigital del pulgar derecho y a su ruego firma el testigo señor Jorge
Luis Chacha Tigse, portador de la cédula de ciudadanía número uno cero

cinco cero uno seis cero nueve ocho nueve guión cinco, junto conmigo en

unidad de acto, de lo cual doy fe.-

SR. MA AÑUNA

SRA. ROSA SIMB SPINOZA

C.C.

A VICTOR'MAN L ANCHI ANCHATUÑA

SRA. MARIA TUPIZA SIMBAÑA RS CHACHA T

C.C. t¾45USj 3 C.C.0.5 F/6O69i

Testigo

. lån E. Solano I
NOTARIOVIGESIMOSEGUNDO

DELCANTONOUITO



DIRECCIÓN
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIOFINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N°.
27544

FECHA TRANSFERENCIA·10/11/2008

SEÑOR
REGISTRADOR DE I.A PROPIEDAD

.PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

t0MPRA VEÑTÁDÊOE Ë SY ACCIONES
QUE OTORGA SilvÏ$AÑÁGUÄÑUNÀMARIANO

A FAVOR DE
PANCHI ANC ATUÑAVICTOP I NDE

PREDIO :5142855 RR NO

AREA DE TERRENO :19.700 M2 STRUCCION :

CUANTIA $ :33,00 UOTA :

FINANCIAMIENTO : CENTAJÈ :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UALC

ATENTAMENTE, ht o 014565
SIM

jacS JEFE D ANSFERENCIA DE DOMINIO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REC OD PROPIEDAD CERTIFICADO No.: C50880715002
FECHA DE INGRESO: 22/12/2008

CERTIFICACION

Referencias:07/12/1992-IERAC-617f-544i-42552reendnsj
Tarjetas:;TOOOOOO70969;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan onel archivo, en legal y debida fonna certificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el Lote de terreno número UNO situado en
parroquia ZÁMBIZA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA, casado con ROSA SIMBAÑA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante adjtidicación hecha por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria,
según consta del acta dictada el catorce de octubre de mil novecientos noventa y dos, inscrita
el siete de diciembre de mil novecientos noventa y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. Se aclara que se revisa gravámenes como MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y
ROSA SIMBAÑA E OSA; con un solo nombre cada uno, según consta de las cédulas de
ciudadanía, que se a jun an a la inscripción.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS A TA EL 22 DE DICIEMBRE DEL 2008 ochoa.m.
Responsable: WASH G ON BANDA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA de la escritura pública de compraventa, que otorgan los
cónyuges señores Matiano Simbaña Guañuna y Rosa SimbañaEspinoza, a
favor de los cónyuge señores Victor Manuel Panchi Anchatuña y María
Magdalena Tupiz Simbaña, firmaday sellada en Quito,a quince de enero
del dos mil n ve.-

$OTARIAVIGESIMOSEGUNDA
ouno

. BIA E. SO .

N VIGÉSIMO SEGUND NTÓN Q
GESIA

REGISTROBEIAPROPIERAOllUITO

liillllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllMll!¯F-0008929

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 13253

Matriculas Asignadas.-
ZAMBIOOOO496UNO PUNTO DOS SEIS NUEVE UNO POR CIENTO, de Derechos y Acciones,
fincados en el lote de tetteno número UNO, ubicado en Cruz Pamba, Sector Cruz Pamba, de la parroquia
ZAMBIZA, de este cantón.

viernes, 20 febrero 2009, 10:44:21 AM

RADOR

ContratantÑg
SIMBAÑKÔÙAÑgAMARIANppsu calidad de VENDEDOR/
SIMBÀÑA ESPINÖÈA,ROSÀen su calidad de VENDEDOR/
PANCHI ANCHATUÑA VICTOR MANUEL en su calidad de COMPRADOR/
TUPIZA SIMBAÑA MARIA MAGDALENA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor,- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

FF-0008929

lilllIllIIIIlilllllllllilllIlllIlllllllllllllll
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EXTRACTO

1.ACTO O CONTRATO
COMPRAVENTA

1 FECHA
OTORGAMIENTO: 15 DE ENERO DEL 2009

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC O APP-U.TOOSY NOMBRES CALIDAD

PASAPORTE •

1.- 170044112-2MARIANOSIMBAÑA GUAÑUNA VENDE
2.- 170937978-6 ROSA SIMBAÑA ESPINOZA VENDE
3.- 170859607-5 CARLOSMARIA TUPIZA SIMBAÑA COMPRA
4.- 170931543-4PABLAISIDORAVILLAMARPINCAY COMPRA

4. OBJETO
COMPRAVENTA DEL 1.3757% DE REC OS Y ACCIONES

FINCADOS EN EL LOTE DE No.

5. CU • USD. $.45,oo

6. UB CION DEL INMUEBLE

CANTON QUITO
PARROQUIA ZAMBIZA

g . . . ABIAN E. SOLANO P. §
N SIMO SEGUNDO DEL CANTON .



NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

COMPRAVENTA

QUE OTORGAN:

MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA Y SRA.

A FAVOR DE:

CARLOS MARIA TUPIZA SIMBAÑA Y SRA.
I

CUANTIA:

RESISTROBEIAPROP80 0

G.g. FF-0008926

DI 02 copias

R.RQ

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día juevesquince (15) de ENERO del año dos mil nueve, ante

mí doctor FABIAN EDUARDO SOLANO AZ ÑO, Notario Público

Vigésimo Segundo del cadtón Quito,com ecen parte en calidad de

vendedored los cónyuges señore SIMBAÑA GUAÑUNA Y

ROSA SIMBAÑA ESPINOZA, ca s entre sí, por sus propios d rechos; y,

por otra parte en calidad de c pradores los cónyuges señore JULLOS

MARIATUPIZA SIMBAÑ Y PABLA ISIDORA VILLAMAR PINCAY,

cuados entre sí, por a propios derechos.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuato a, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Quito,con capacidad legal para contratar y obligarse; bien instruidos en el
4881

objet s tura pública, a la que proceden libre y voluntatiamente de

acu o a .la te minuta: SENOR NOTARIO: En el registro de

esc * s pû 4 su cargo, sítvase incorporar la siguiente de compraventa

de de cciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Cornparecen a la celebración de la presente escritura -



pública, por una parte en calidad de vendedores y por sus s derechos

los cónyuges señores MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA

SIMBAÑA ESPINOZA (casados); y, por otra parte en calidad de

compradores y por sus propios derechos los cónyuges señores CARLOS

MARIA TUPIZA SIMBAÑA Y PABLA ISIDORA VID AMAR PINCAY

(casados); los intervinientes comparecen en las calidades indicadas, mayores de

edad, ecuatorianos, capaces para adquirir derechos y obligaciones.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Los cónyuges MARIANO

$1MBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA ESPINOZA, son dueños de

los derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de terreno número uno,

de uno punto noventa y siete hectátens ( diecinueve mil setecientos metros

cuadrados), ubicado en Cruz Pamba, sector Cru2 Pamba, de la parroquia

Zámbiza, de este cantón Distrito Metropolitano de Quito,provincia de

Pichincha y que Iò adquitieron por adjudicación hechá por el Instituto

Ecuatoriano de Reforma Agratia y Colonización,según consta del acta dictada

el catorce de octubre de mil novecientos noventa y dos e inscrita el siete de

diciembre de mil novecientos noventa y dos en el Regiatto de la Propiedad del

cantón Quitõ.b) Los linderos del lote de terreno número uno de uno punto

noventa y siete hectáreas ( diecinueve mil setecientos metros cuadrados) en el

cual se asienta los derechos y acciones sobrantes son: NORTE: Quebrada
Tolalau en treinta y dos metros, rumbo vatiable; SUR: Con JoséManuel Ron,

y Manuel Juiña,en ochenta y siete metros, rumbo variable; ESTE:

Quebradillasin nombre, Francisco Quinsasamin,Rosa Quinsasaminy Luis

Galarza, en trescientos setenta y uno metros con cincuenta centímetros,

tumbo variable; OESTE: Herederos de Federico Simbaña, quebrada
.

sin

uombre, en trescientos sesenta y uno metros, rumbo variable. TERCERA.-

COMPRAVENTA: Con los antecedentes anotados, los cónyuges

MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA ESPINQM,



venden otcenta de recios y
accio e to tres siete. cmgJiete o, que se

encuentran fincados en el inmueble señr'ado en la cláusula segunda de

antecedentes de este contrato, venta que se hace a favor de los cónyuges

señores. CARLOS MARIA TUPIZA SIMBAÑA Y PABLA ISIDORA

VILLAMAR PINCAY. CUARTA.- PRECIO: El precio de la presente
compraventa de derechos y acciones es de la cantidad de TREINTA Y SEIS

DOLARES NORTEAMERICANOS, que los compradores pagan de

contado y en moneda de curso legal a los vendedores, los mismos que los

teciben a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar en el presente y

futuro por la presente compraventa. QUINTA.- GRAVÁMENES Y

TRANSFERENCIA DE DOMTNIO: I os vendedores declaran que los

derechos y acciones que venden no soporta gravamen alguno, así lo

demuestran con el certificado confetido por el señor Registrador de la

Propiedad, por lo que transfieren a los c ores la propiedad y el dominio

de los derechos y acciones que se encu cad s en el inmueble descrito

en la cláusula segunda de antecedentes ' este c trato, con todo sus usos,

instalaciones, costumbres activas y. sivas e, e son anexos, sujetándose al

saneamiento por evicción e s tétrainos de la Ley. SEXTA.-

ACEPTACION, GASTOS, AUTORIZACION: Los contratantes se

ratifican en todo el cout do del presente contrato; los gastos que demande

será de cuenta de los ompradores, a excepción de la plusvalía que de haberlo

será de cu el '$endedores;los vendedores autoriza a los compradores a
4GESI O .

obte a en el Registro de la Propiedad del respectivo cantón.

Ust señor 1 se servitá agregar las demás cláusulas de estilo para la

comp agaþþ la presente compra-venta de derechos y acciones. .-

Hasta aqui
°

rniauta que la compareciente la acepta en todas sus partes y
queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, suscrita por el doctor



Luis Labré, con mattícula profesional número siete mil cincuenta y seis del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para su otorgamiento se observaron

todos los preceptos legales del caso, y leída a los comparecientes por mi el

Notatio se ratifican en su contenido y firman a excepción de la señora Rosa

Simbaña Espinoza, quien al na saber firmar por no haber aprendido, imprime

la huella digital del pulgar derecho y a su tuego fitma el testigo señor Jorge
Luis Chacha Tigse, portador de la cédula de ciudadanía número uno cero

cinco cero uno seis cero nueve ocho nueve guión onco, junto conmigo en

unidad de acto, de 10cual doy fe

SR. MARIANO SIMBAÑKGUAÑM

SRA. ROSA SRvfBAÑA

C,C.

SR. CARLOSN RIA TUPIZA SDv AÑA

SRA. PABLA S OIL VT . AlvlAR NCAY SR.JORGE CHACHA T.

C C. /'yOf 3/5f 3 C.C.gj Ñ O 93
Testigo

A Solano I
DELCANTONQU Tú
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«EctsTao DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30830715001
FECHA.OE INGRESO: 22|12/2008

CERTIFICACION
.

Referencias:07/12/1992-lERAC-617f-544i-42552f
Tarjatus:;T00000070969;.
Matriculas:;Û . .

Él infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, fuego de revisados los índices y
libros que teposan en-el archivo, en legal y debidaforma certifica que: .

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAÐ:Ë
Derechos y acciones sobrantes fineados en el. Lote de terreno número UNO situado en
parroquia ZÁMBIZA de este Cantón

.- PROPIETARIO(S):I
MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA, casado con RÖSA SIMBAÑA.
).- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:

. . .

Adquiridos mediante adjudicación hecha por et Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria
segùn consta del acta dictada el catorce de octubre de mil novecientos noventa y dos, inscrita
el siete de diciembre de mil novecientos noventa y dos.

.u't VAMENES Y OBSERVACIONES:I
inguno. e actara que..se revisa gravámenes co o MARIAN0 SIMBAÑA GUAÑUNA y
OSA Sllv ANA ESPINOSA; con.un solo nómbre cady uno, segim consta de las cèdulas de

cindadanía que se adjunt:m a in.inscripción.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SID SADOS HASTA EL30 DE UlCŒMBRE DEL2008 ocho a.m.
Rus able:.EDUARDOPROAÑO

L

M§iilillillllÈll

LOS D.kTOS CONSIGNADOS.ERRÓNILL O DOLOSAblENTE EX1MEN DE RESPONS.tBILIDAD.tL CERTICICANTE
V.tLlÐEZ DEL CERTIFIC.anO J5 DikS
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRI COPIA
CERTIFICADA de la escritura pública de compraventa, que otorgan los
cónyuges señores Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña Espinoza, a
favor de los cónyuges señores Carlos María Tupiza Simbaña y Pabla
Isidoro Villamar Pincay, firmada y se da en Quito,a quince de enero del
dos mil nueve.-

VIGESIMO

. IAN E. S
N VIGÉSIMO SEG ÓN

OES

REGISTRODELAPROPIEDAßQUITO

~F-OOO8926

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 13256

Matrículas Asignadas.- ZAMBIOOOO496 1.3757% DE DD. Y AA., Fincados en el Lote de terreno
número UNO, ubicado en Cruz Pamba, Sector Cruz Pamba, de la parroquia ZAMBIZA, de este cantón.

Viernes, 20 Febrero 2000, 10:46:43 AM

OR

Contratantes. U ÉÑ
SIMBAÑA G MA lANGOsWalidadde VENDEDOR
SIMBAÑA ESPINOZA ROSÃen su calidad de VENDEDOR
TUPIZA SIMBAÑA CARLOS MARIA en su calidad de COMPRADOR
VILLAMAR PINCAY PABLA ISIDORA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- HUGO MEJÍA

FF-0008926

lliillliIllllllliIlllilliIllIIllilliII
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PRIMERA

COMPRAVENTA

. , MARIANOSIMBAÑA GUAÑUNA Y SRA.

DOLORES MARIA CA O CAMACHO

15 DE ENERO DEL 2009

da
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DEL
15 ENERO 2009



EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 15 DE ENERO DEL 2009

3. OTORGANTES
CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

PASAPORTE
1.- 170044112-2 MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA VENDE
2.- 170937978-6 ROSA SIMBAÑA ESPlNOZA VENDF.
3.- 110319847-7 DOLORES MARIA CAMACHO CAMACHO COMPRA

4. OBJETO
COMPRAVENTA DEL 1.382183 % DE DERECHOS Y ACCIONES

FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO No. 1.

5. CUANTIA: U . S ,o'o

6. UBICACI DEL INMUEBLE
CANTON UITO

PARROQUIA 2AMBIZA

GESIMO

ARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANT gÛÌÌ e



NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

COMPRAVENTA

QUE OTORGAN:

MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA Y SRA.

A FAVOR DE:

DOLORES MARIA CAMACHO CAMACHO

CUANTIA:

USD. S.36,oo malAOŒ¾ pggggy

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día juevesquince (15) de ENERO del ~ dos rnil nueve, ante

mí doctor FABIAN EDUARDO SOLANO 2 ZN
,

, Notario Público

Vigésimo Segundo del cantón Quito,com pol una parte en calidad de

vendedores los cónyuges señores
'

. NO SIMBAÑA GUAÑUNA Y

ROSA SIMBAÑA ESPINOZA, c dos entre sí, por sus propios dcrechos; y,

por otra parte en calidad de ompradota la señora OLORES MARIA

CAMACHO CAMACHO di estado civil casada con el señor Augusto

Enrique Moyano Mopo ta, por sus propios derechos.- Los comparecientes

son de nacionalidad 'toriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

de ° on cap idad legal para contratar y obligarse; bien instruidos en el

to de scritura pûblica, a la que proceden libre y voluntariarnente de

uerdo a la guiente minuta: SENOR NOTARIO: En el registro de

cas a su cargo, sírvase incorporar la siguiente de compraventa

de erec os y acciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-



COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública, por una parte en calidad de vendedores y pot sus propios derechos

los cónyuges señores MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA

SIMBAÑA ESPINOZA (casados); y, por otra parte en calidad de comprador

y por sus propios derechos la señora DOLORES MARIA CAMACHO
C.\MACHO (cesada. con Augusto Enrique Moyano Moposita); los

intervinientes comparecen en las calidades indicadas, mayores de edad,

ccuatorianos, capaces para adquirir derechos y obligaciones. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES: a) Los cónyuges MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA

y ROSA SIMBAÑA ESPINOZA, son dueños de los derechos y acciones

sobrantes fincados en el lote de terreno número uno, de uno punto noventa y
siete hectáreas ( diecinueve mil setecientos metros cuadrados), ubicado en

Cruz Pamba, sector Cruz Pamba, de la' parroquia Zámbiza, de este cantón

Distrito Metropolitano de Quito,provincia de Pichincha y que lo adquiricron

por adjudicación hecha por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agratia y
Colonización, según consta del acta dictada el catorce de octubre de mil

om ecientos noventa y dos e inscrita el siete de diciembre de mil novecientos

noventà y dos en el Registro de la Propiedad del cantón Quito.b) Los

liuderos del lote de terreno número uno de uno punto noventa y siete

hectáreas ( diecinuevemil setecientos metros cuadrados) en el cual se asienta

los derechos y acciones sobrantes son: NORTE: QuebradaTolalan en treinta

y dos metros, rumbo variable; SUR: Con JoséManuel Ron, y Manuel Juiña,
en ochenta y siete metros, rumbo variable; ESTE: Quebradillasin nombre,

Francisco Quinsasamin,Rosa Quinsasaminy Luis Galarza, en trescientos

setenta y uno metros con cincuenta centímetros, rumbo variable; OESTE:

Herederos de Federico Simbaña, quebrada sin nombre, en trescientos sesenta

y amo metros, rumbo variable. TERCERA.- COM'RAVENTA: Con los

antecedentes anotados, los cónyuges MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y



ROSA SIMBAÑA ESPINOZA, venden y dan en perpetua enajenación un

porcentaje de sus derechos y acciones, esto es el uno punto tres ocho dos uno;

ocho tres por ciento, que se encuentran fincados en el inmueble señalado en la

cláusula segunda de antecedentes de este contrato, venta que se hace a favor

de la señora DOLORES MARIA CAMACHO CAMACHO. CUARTA.-

PRECIO: El precio de la presente compraventa de derechos y acciones es de

la cantidad de TREINTA Y SEIS DOLARES NORTEAMERICANOS, que

la compradora paga de contado y en moneda de curso legal a los vendedores,

los mismos que los reciben a su entera satisfacción, sin tener nada que

reclamar en el presente y futuro por la presente compraventa. QUINTA.-

GRAVÁMENES Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Los

vendedores declaran que los derechos y acciones que venden no ioporta
gravamen alguno, así lo demuestran con el certificado confetido por el señor

Registrador de la Propiedad, por lo que transfieren a la compradora la

propiedad y el dominio de los derechos y accio s que se encuentran fincados

en el inmueble descrito en la clãusula , e da de antecedentes de este

contrato, con todo sus usos, instalacio es, co rubres activas y pasivas que le

son anexos, sujetándose al sanca e o por evicción en los términos de la

Ley. SEXTA.- ACEPTACI , GASTOS Y AUTORIZACION: Los

contratantes se ratifican en do el conterudo del presente contrato; los gastos

que demande será de cu ta de la compradora, a excepción de la plusvalía que

de haberlo será de c uta de los vendedores; los vendedores autorizan a la

compradora a obt er la inscripción en el Registro de la Propiedad del

respectivo cantó Usted señor Notario, se servirá agregar las demãs cláusulas

de estilo para la completa validez de la presente compra-venta de derechos y
sta aquí la minuta que la compareciente la acepta en todas sus

rtès y que elevada a escritura pública con todo el valor legal, suscrita por

e doctor ,abré, con matrícula profesional número siete mil cincuenta y



seis del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para su oto'rgamiento se

observaron todos los preceptos legales del caso, y leida a los comparecientes

por mi el Notario se ratitican en su contenido y firman a excepción de la

señora Rosa Simbaña Espinoza, quien al no saber firmar por no haber

?prendido, irnprime la huella digital del pulgar derecho y a su ruego firma el

tutigo señor JorgeLuis Chacha Tigse, portador de la cédula de ciudadanía

número uno cero cinco ceto uno seis cero nueve ocho nueve guión cinco,

junto conmigo en unidad de acto, de lo cual doy fe.-

SR. MARIANO SIMBAÑA GLL . UNA

SRA. ROS.\ SIMBAÑA OZ:\

SRA. DOLORES MARIA t AMACHO

SR lORGE CHAC IA T 3SE
lán È.Solano I

O / NOWHO VIGESIMOSEGUNDO
ELCANTONQUITO

Testigo
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: €50880715003
FECHA DE INGRESO: 22/12/2008

CERTIFICACION

Referencias:07/12/1992-IERAC-617f-544i-42552r
Tarjetas:;T00000070969;
Matriculas:;Û. ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este.Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el-Lote de terreno número UNO situado en
parroquia ZÁMBIZA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA, casado con ROSA SIMBAÑA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante adjudicación hecha por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria,
segùn consta del acta dictada el cat droe_tubæ de mil novecieritos.notenta-y_dos, inscrita
el sweiembre-demil novecientos noventa y dos.

GRAÝAMENES Y OBSERVACIONES:
inguno. Se aclara que se revisa gravämenes como MAR1ANOSIMBANA GUANUNA y

ROSA MBAÑA ESPINOSA; con un solo nombre cada uno,.según consta de las cédulas de
çiùdadánia, que se adjuntan a la inscripción.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
ŠlDO REVISADOS HASTA EL 22 DE DICIEMBRE DEL 2008 ocho a.m.
R

' sahte: JIMMY GALLAROO

NCARGADOIIHllilillilliliil

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA.itENTE EXLVIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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Se otorgó ante mí, en fe de eBo confiero esta PRIME COPIA
CERTIFICADA de la escritura pública de cornpraventa, que otorgan los
cónyuges señores Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña Espino2a, a
favor de la señora Dolores María Cam 'ho Camacho, firmada y sellada en
Quito,a quince de enero del dos ' nueve.-

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA
QUITO

. ABIAN E. SOLANO P. GES

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN O

DR. FAB1ÅN E. SOLANO P.
N,OTARIO .a



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 12773

Matrículas Asignadas.-
ZAMB10000496 El UNO PUNTO TRES OCHO DOS UNO OCHO TRES POR CIENTO, de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia ZAMBIZA de este cantón

jueves, 19 febrero 2009, 08:59:27 AM

E ADOR

Contratantes.-
SIMBAÑA GUAÑUNA MARIANO en su calidad de VENDEDOR/ *,

SIMBAÑA ESPINOZA ROSA en su calidad de VENDEDOR:
CAMACHO CAMACHO DOLORES MARIA en su calidad de COMPRADOR,
MOYANO MOPOSITA AUGUSTO ENRIQUE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

FF-0008924

IllllllllillllllillllllllilllillIIlllllilill!
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EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVEN l'A

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 15 DE ENERO DEL 2009

. 3. OTORGANTEF
CEDULA/RUC O APELL1DOS Y NOMBRES CAL1DAD

PASAPORTE
I.- 170044112-2 MARIANO SIMßAÑA GUAÑUNA VENDE
2.- 170937978-6 ROSA SIMßAÑA RSP1NOZA VENDE

3.- 170906604-5 CARLOS ENRIQUE SARAGOSIN MAl.ES COMPRA
4.- 171309947-9MARIA DE LOURDES PANCHI TUP1ZA COMPRA

4. OBJETO

COMPRAVENTA DEL 1.01523% Dß DFRECHOS Y ACCIONES

FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO No. I.

5. CUANTIA: USD. S Á,oo

6. UBICACION DEL INMUEBLE

CAN' QUI

P. 7 MßIZA
o r.

i .
•: lAN B. SOLANO P.

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEl CANT



NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

COMPRAVENTA

QUE OTORGAN:

MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA Y SRA. ·

.

A FAVOR DE:

CARLOS ENRIQUE SARAGOSIN MALES Y SRA.

CUANTIA: REGROGEMP U

USD. S.26,oo
FF-0008927 |

Di 02 copias G.M. R.P.Q.

e

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día juevesquince (15) de RNERO del año dos mil,nueve, ante

mí doctor FABIAN HOUARDO SOI ANO PAZM1ÑO, Notario Público

Vigésimo Segundo del cantón Qui,to,comparecen r una parte en calidad de

vendedores los cányuges señor MAR1A S IBÃÑA GUAÑUNA Y

ROSASIMBAÑA ESPINOZA, casad ntre si,-g r sus propios derechos; y,
por otra parte.en calidad de comp _dotes'10s cányuges señorŠ :ARU)S

ßNRIQUE SARAGOSIN MAI .Š Y MARIA DE LOURDMS PAN(:HI

TUPIZA, casados entre si, r sus propios derechos.- Los comparecientes

son de nacionalidad ccua na, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

d o, con capacid legal para contratar y obligarse; bien instruidos en el

eto g ta escritura pðblica,a la que proceden libre y voluntariamente de

acuerd a siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de

q Áblicasa su cargo, sírvase incorporar la siguiente de compraventa

de Erechos y acciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura



pública, por una parte en calidad de vendedores y por sus propios derechos

los cányuges señores MARL\NO SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA

SIMBAÑA ESPINOZA (casados), y, por otra parte en calidad de

compradores y por sus propios derechos los cónyuges señores CARLOS

HNRIQUE SARAGOSIN MALES Y MARIA DE LOURDMS PANCHI

T::P1Z.\ (casados); los intervinientes comparecen en las calidades indicadas,

mayores de edad, ecuatorianos, capaces para adquirir derechos y obligaciones.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Los cányuges MARIANO

SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA ESPINOZA, son dueños de

los derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de terreno número uno,

de uno punto noventa y siete hectáreas ( diccinueve mil setecientos metros

cuadrados), ubicado en Cruz Pamba, sector Cruz Pagba, de la parroquia

úmbiza, de este cantón Distrito Metropolitano de Quito, provincia de

Pichincha y que lo adquirieron por adjudicación hecha por el Instituto

Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, según consta del acta dictada

el catorce de octubre de mil novecientos noventa y dos e inscrita el siete de

diciembre de mil novecientos noventa y dos en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito.b) Los linderos del lote de terreno número uno de uno punto

noventa y siete hectãreas ( diecinueve mil setecientos metros cuadrados) en el

cual se asienta los derechos y acciones sobrantes son: NORTE: Quebrada
Toinlau en treinta y dos metros, rumbo variable; SUR: Con JoséManuel Ron,

y Manuel juiña, en ochenta y siete metros, rumbo variable; ESTE:

Quebradillasin nombre, Francisco Quinsasamin,Rosa Quinsasaminy Luis
'

we en trescientos setenta y uno metros con cincuenta centímetros,

rumbo variable; OESTE: Herederos de Federico Simbaña, quebrada sin .

nombre, en trescientos sesenta y uno mettos, rumbo variable. TERCERA.-

COMPRAVENTA: Con los antecedentes anotados, los cónyuges

M \RI \N() SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA ESPINOZA,



venden y dan en perpetua enajenación un porcentaje de sus derechos y
acciones, esto es el uno punto cero uno cinco dos tres por ciento, que se

encuentran fincados en el inmueble señalado en la cláusula segunda de

antecedentes de este contrato, venta que se hace a favor de los canyuges

señores CARLOS lšNRIQUli SARAGOSIN MALES Y MARL\ DE

LOURDES PANCHI TUPIZA. CUARTA.- PRECIO: El precio de la

presente compraventa de derechos y acciones es de la cantidad de VEINTE Y

SHIS DOLARES NORTEAMERICANOS, que los compradores pagan de

contado y en moneda de curso legal a los vendedores, los mismos que los

reciben a su entera satisfacción, sin tenet nada que reclamar en el presente y
futuro por la presente compraventa. QUINTA.- GRAVÁMENES Y

TRANSFERENCIA DE DOMINIQ:-I.os vendedores declaran que l<>s

derechos y acciones que venden no soporta gravamen alguno, así lo

demuestran con el cettificado conferido por el seigt Registrador de la

Propiedad, por lo que transfieren a los compradore ropiedad y el dominio

de los derechos y acciones que se encuentran/ ados en el inmueble descrito

en la clítusula segunda de antecedentes de ste e6tittato, con todo sus usos,

instalaciones, costumbres activas y pasivas que le son anexos, sujetándose al

saneamiento por evicción en / los términos de la Ley. SEXTA.-

ACEPTACION, GASTOSj AUTOR,ZACION: Los contratantes se

ratifican en todo el contet do del presente contrato; los gastos que demande

será de cuenta de los c< npradores, a excepción de la plusvalía que de haberlo

será de cuenta de los vendedores; los vendedores autoriza a los compradores a

obtener la inscripción en el Registro de la Propiedad del respectivo cuatón.

Usted señgã¾ggrio, se servirá agregar las demás cláusulas de esrilo para la

com validez la presente compta-venta de derechos y acciones. .-

Hastå Aquíla mindfa que la compareciente la acepta en todas sus partes y
queda 1 Éturapública con todo el valor legal, suscrita por el doctor



Luis Labré, con matricula profesional número siete mil cincuenta y seis del

C<degi<>de Abogados de Pichincha.- Para su otorgamiento se observaron

todos los precepros legales del caso, y leída a los comparecientes por mi el

Notario se ratifican en su contenido y firman a excepción de la señora Rosa

Simbaña Espinoza, quien al no saber firmar por no haber aprendido, imprispe

b huella digital del pulgar derecho y a su ruego firma el testigo señor señor

largeLuis Chacha Tigsc, portador de la cédula de ciudadanía número uno

cero cinco cero uno seis cero nueve ocho nueve guión cinco, junto conmigo

en unidad de acro, de lo cual doy fc.-

SR. MARIANO SIMBANA GUANUÑA

SRA. ROSA SIMS alNO'ZA

SR. CARLOS ENRR ' SARAGOSI MALES

SRA. M RI.\ OURDES P \N I T. SR.JCRGE CHACilA TIGSE

Testigo



DIREUGIUN
METROPOUTANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: €50880715003
FECHA DE INGRESO: 22/12/2008

CERTIFICACION

Referencias: 07/12/1992-IERAC-617f-544i-42552reendnsj
Tarjetas:;T00000070969;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el Lote de terreno número UNO situado en
arroquia 7ÃMBlZA de este Cantón
.- PROPIETARIO(S):

MARIANO SIMBANA GUAÑUNA, casado con ROSA SIMBAÑA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante adjudicación hecha por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria.
según consta del acta dictada el catorce de octubre de mil novecientos noventa y dos, inscrita
e siete de diciembre de mil novecientos noventa y dos.

GRA)'AMENESS' OBSERVACIONES:
Ninguno.; Se aclara que se revisa gravámenes como MARIANO SlMBAÑA GUAÑUNA y
ROSA SIMBAÑA ESPl¾OSA; con un solo nombre cada uno, según consta de las cédulas de
ciudadania. que se adj iÀma la inscripción.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS H TA EL 22 DE DICIEMBRE DEL 2008 ocho a.m.
Responsal>le: WASHIN ON BANDA

ENCARGADO

-li-immit!
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIME OPIA
CERTIFICADA de la escritura pública de compraventa, que otorgan los
cónyuges señores Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña Espinoza, a
favor de los cónyuges señores Carlos Enrique Saragosín Males y María de
Lourdes Panchi Tupi2a, firmada y sellada en Quito,a quince de enero del
dos mil nueve.-

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA
QUITO

o hN E. SOLANO P.
.

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON, UITO

DR. FAsiÃN E. SOLANO P.
NOTARIO

ßElilSTRODELAPAUPIEDADQUITO

-F-0008927

R.P.Cl.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 13255

Matrículas Asignadas.-
ZAMBIOODO496el uno punto cero uno cinco dos tres por ciento fincados en el lote de terreno Número
UNO, situado en la parroquia ZAMBIZA de este Cantón

Viernes, 20 Febrero 2009, 10:45:47 AM

E
'

RADOR

Contratantes.-
SIMBAÑA GUAÑUNA MARÏÄÑO en su calidad de VFþDEDOR
SIMBAÑA ESPINOZA ROSA en su calidad de VENDEDOR
SARAGOSIN MALES CARLOS ENRIQUE en su calidad de COMPRADOR
PANCHI TUPIZA MARIA DE LOURDES en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

FF-0008927
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DMECCfÓN
METROPOUTANA
DECATASTRO

Venezuela N&18 y Mejia

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: SIMBANA GUANUNA MARIANO
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001700441122
SECTOR/PARROQUIA: zambiza
DIRECCION: 39184 01991
CLAVE CATASTRAL: 12112 07 005
NUMERO DE PREDIO: \5142855//
FRENTE: 1,00 M.
AREA TERRENO: 19.700,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.
AVALUO 2005 : ..S :86,98·

AVALUO ACTUAL : $ 2.551,00

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:·

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICAC
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO D QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDlOS

JEFE DE ATF CION AL PUBLÏCO . SELLO

annaanía aamwannasswaasm



\
MUÑICIPIO DEL DISTRITÒMETROPOLITANO DE QUITO

- ØirecciónMetropoliiana Financiera
ComprobaÑtede Pago N .8 4014 77

TitulÀde Crédito: . n
Áño Tributación: µ(39 ocha de Pago: y 31 . /\9

coeutainuc: 17OOL M 122 /
Contribuyente: •: rg. g.g;;s :gg.,gg g-4

erav.catastral: 12112·-·07--005 ' i Nro.dePredio: n c:

ofrece'6"· Ad'sMBIZA
'

LET. ASA
Barrio: \ , Parroquia Placa: -4 p.:p

FF:ENTE :*****'41,OOm2 A RA ON DE TOïAL ,7

TERRENC.W::*19.7OO,OOm2 $827.,/10
COMSTRUCCION:*****.**:. **m2

AU¢it il C MFROTAl AP7.r.'A

TIENE COPROPIE ARIk)
I.

Concepto:

A LO 3 PREDIOS RL) 93.,80
BOMBEROS .RUS ï ICO s, 34
CËNTFiO AGRICOLA *,45
TASA SEßURIDAD C $2,00
SERVICIO ADMIMIS 4,2 /

Fliripa de Pago: g" De c n' Cajero: Institucl6n: Rebaja de Ley

.

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

Traits.Ñuidelpal: n ,st; ¿y c: . Trans.Banco' - Total: ¿¿

DIRECTO OPOLITANAFINANCtERA Pag.:

lumasummm IM i HJ CONTRI6UYENTE
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PRIMERA
Copla .

COMPRAVENTA

. MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA Y SRA.Otorgado Po ._..... .

JOSE VICENTE COFRR CANDO YS .

YOf ÖC--- ---.----.. - -- --- -- .. - -

íŒDE ENEROØËL žÕÖ ,/ - ,l

/ i

'
.' DEL ·

15 ENERO 2009
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. :P. : . : ...

·
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EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA
2. FECHA

OTORGAMIENTO: 15 DE ENERO DEL 2009

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC O APRT.T.TnOSY NOMBRES CALIDAD

PASAPORTE
1.- 170044112-2 MARIANOSIMBAÑAGUAÑUNA VENDE
2.- 170937978-6 ROSA SIMBAÑA ESPINOZA VENDE
3.- 170833334-7JOSE VICENTE COFRE CANDO COMPRA
4.- 170862837-3 SILVIA JUDITH SANGO CONDOR COMPRA

4. OBJETO
COMPRAVENTA DEL 1.7259% DE DERECHOS Y ACCIONES

FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO No .

5. CUANTIA: U . . 45,oo

6. UBICACIO DEL INMUEBLE

CANTON UITO

PARROQUIA ZAMBIZA



NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

COMPRAVENTA

QUE OTORGAN:

MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA Y SRA.

A FAVOR DE:

JOSE VICENTE COFRE CANDO Y SRA.
RESISTROBELAPßOPlA0tl RO

USD- $.45,00 FF-DOO8930

Dí 02 copias G.M.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la / República del

Ecuador, hoy día juevesquince (15) de ENERO del ~ s mil nueve, ante

mí doctor FABIAN EDUARDO SOLANO P ZMIÑO, Notario Público

Vigésimo Segundo del cantón Quito,comp ecen por una parte en calidad de

vendedores los cónyuges señore TA BAÑA GUAÑUNA Y

ROSA SIMBAÑA ESPIN A, casa <fs entre sí, por sus propios derechos; y,

por otra parte en calidad d c'ornpradores los cónyuges señor OSE

VICENTE COFRE CA OY SILVIA JUDITH SANGO CONDOR,

casados entre sí, por us propios derechos.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuato ana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Quito,con capaci d legal para contratar y obligarse; bien instruidos en el

objet wem ritura pública, a la que proceden libre y voluntariamente de

ac o la s ate minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de

es ras públic, su cargo, sírvase incorporar la siguiente de compraventa

de ' iones, al tenor de las siguientes cl:íusulas: PRIMERA.-



COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública, por una parte en calidad de vendedores y por sus propios derechos

los cónyuges señores MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA

SIMBAÑA ESPINOZA (casados); y, por otra parte en calidad de

compradores y por sus propios derechos los cónyuges señores JOSE

VICENTE COFRE CANDO Y SILVIA JUDITH SANGO CONDOR

(casados); los intervinientes comparecen en las calidades indicadas, mayores de

edad, ecuatorianos, capaces para adquirir derechos y obligaciones.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Los cónyuges MARIANO

SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA ESPINOZA, son dueños de

los derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de terreno número uno,

de uno punto noventa y siete hectáteas ( diecinueve mil setecientos metros

cuadrados), ubicado en Cruz Pamba, sector Cruz Pamba, de la parroquia

Zámbiza, de este cantón Distrito Metropolitano de Quito,p'rovincia de

Pichincha y que lo adquirieron por adjudicación hecha por el Instituto

Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, según consta del acta dictada

el catorce de octubre de mil novecientos noventa y dos e inscrita el siete de

di rnbte de mil novecientos noventa y dos en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito.b) Los linderos del lote de terreno número uno de uno punto

noventa y siete hectáreas ( diecinueve mil setecientos metros cuadrados) en el

cual se asienta los derechos y acciones sobrantes son: NORTE: Quebrada
Tolalau en treinta y dos metros, rumbo variable; SUR: Con JoséManuel Ron,

y Manuel Juiña, en ochenta y siete metros, rumbo variable; ESTE:

Quebradillasin nombre, Francisco Quinsasamin,Rosa Quinsasaminy Luis

Galarza, en trescientos setenta y uno metros con cincuenta centímetros,

rumbo variable; OESTE: Herederos de Federico Simbaña, quebrada sin

nombre, en trescientos sesenta y uno metros, rumbo variable. TERCERA.-

COMPRAVENTA: Con los antecedentes anotados, los cónyuges



MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA ESPINOZA
venden y dan en perpetua enajenación un porcentaje de sus derechos y
acciones, esto es el uno punto siete dos cinco nueve por ciento, que se

encuentran fincados en el inmueble señalado en la cláusula segunda de

antecedentes de este contrato, venta que se hace a favor de los cónyuges

señores JOSE VICENTE COFRE CANDO Y SILVIA JUDITH SANGO
CONDOR.,CUARTA.- PRECIO: El precio de la presente compraventa de

derechos y acciones es de la cantidad de CUARENTA Y CINCO DOLARES

NORTEAMERICANOS, que los compradores pagan de contado y en

moneda de curso legal a los vendedores, los mismos que los reciben a su

entera satisfacción, sin tener nada que reclamar en el presente y futuro por la

presente compraventa. QUINTA.- GRAVÁMENES Y

TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Los vendedores declaran qúe los

derechos y acciones que venden no soporta gravamen alguno, así lo

demuestran con el certificado conferido por el nor Registrador de la

Propiedad, por lo que transfieren a los compra res la pr piedad y el dominio

de los derechos y acciones que se encuentr fincados el inmueble descrito

en la cláusula segunda de antecedente de e contrato, con todo sus usos,

instalaciones, costumbres activas y, sivas que le son anexos, sujetándose al

saneamiento por evicción 'n los términos de la Ley. SEXTA.-

ACEPTACION, GAST Y AUTORIZACION: Los contratantes se

ratifican en todo el co enido del presente contrato; los gastos que demande

será de cuenta de los, ompradores, a excepción de la plusvalía que de haberlo

será de cuenta de los vendedores; los vendedores autoriza a los compradores a

obtener la inscripción en el Registro de la Propiedad del respectivo cantón.

4
~or Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

Näiplgt dez de la pres.ente compra-venta de derechos y acciones. .-

Hasti a la minuta que la compareciente la acepta en todas sus partes y



queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, suscrita por el doctor

Luis Labré, con matrícula profesional número siete mil cincuenta y seis del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para su otorgamiento se observaron

todos los preceptos legales del caso, y leída a los comparecientes por mi el

Notario se ratifican en su contenido y firman a excepción de la señora Rosa

Simbaña Espinoza, quien al no saber firmat por no haber aprendido, imprime

la huella digital del pulgar derecho y a su ruego firma el testigo señor Jorge
Luis Chacha Tigse, portador de la cédula de ciudadanía número uno cero

cinco cero uno seis cero nueve ocho nueve guión c.aco, junto conmigo en

unidad de acto, de lo cual doy fe.-

SR. MARIANO SIMBAÑA GUAÑ A

SRA. ROSA SIMBAÑ O A

SR. JOSE CENTE OFRE CA O

SRA. SILVIA JUDITH SANGO CONDOR NR. JORGE CHACHA T.

C.C. þ0 842¶37 - 3 C.C.
Testigo

r. lån E. Solano I
NOTARIOVIGES1MOSEGUNDO

DELCANTONQUITO



DIRECGlÒN
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N°.
27542

FECHA TRANSFERENCIA:10/11/2008

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA VENTÁDE DEÑECMOS Y ACCIÒNES
QUE OTORGA - -

SIMBANAGUANUNAMARIANO

A FAVOR DE COFRE CAND JOSE VICENTE

TIPO TERRENOPREDIO :5142855
.

-

AREA DE TERRENO :19.700 M2 -

' ' " CONSTRUCCION

FIUNAANNCIAAMIENTO 45,00 U

:

CUEONTAAJE

E DD.AA

IMPUESTOS IM EST S EXONERADOS
CAUSADOS SE Y DE:

UTILIDAD: XXXXXXXX N

ALCABALA: ,7 5 0,45 USD
I

ATENTAMENTE,

N9 014562

aos JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO



2 ,, Q(y 4 FECHA DE PAGO

616028401E3 COMPROBANTE DE COBRD N 1171:(..
.¾:008

CEDULA/RUC. NOMBRE
0001708333347 COFRE CANDO .TOBE VICENTE

I I
DIRECCION CLAVECATASTRA

\ /

SECTOR ECO. I I
AVALUO COMERCIAL | * EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PAEDIO

-- 10..711 /2000 0027542
CONCEPTO VALO N ' CONCEÑTO ' VALOR

AI...CABAI...AB 9 ,, 4 5
SERVICIA ADMI IIBïRATI i $.,20 / N

TRANSACCION PAGINA DE ENTANILLA'BANGO CUENTA '
* SUB-TOTA

.g n,
i r

5096122 1 03 '
.... --. --.....-- .. --. ..-. ----..------ --- PAGO TOTAL

VTA DEL 1,72595 DD,.<4A DTG GIME s · $,, 65
ANA GUANUNA. MARIANO 88445,00 P RESPONSABLE,
D 5142855. biT..22

. .
.

' CISNEROS LARREA M

No. 79358'59 ani À¾Ê Rua
N CONTRIBUYENTE '



H. CONSEiO PROVINCIAL
DE PIOMINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA ,.. FECHA DE PAGO

CEDULAIRUC FEC TON No. DE CUOTAS

19AQiléÛ3onible COFF.E GHIN aTOSEV. Totalidad K bi ebaja 1 à linterés

EPTO '
-

0.00 « 0.00 ValÛrCO 001 tiva

TASAY TIMBRE PROVINCIAL CANCELACION:ALCABF A2006 ' 0.00 ,

2.80 tal

Cobrado por . No. Ventanilla Banco "
Cuegta . . Pa Total

TR ION

TENT S OTA GUMI TAMARIAN 472596

N Cl

M. ©ONSER PROVIN &
DE Pi MINCH

AÑO DIRECCIONFINANCIERA . I FECH DE PAGO

EDULA/RUC C 192 ENITÑCV FECl2¾¾ l lON , No. DE CUpTÀS

10628\¢ lleg>oniále COFREweigeaTOSE V. idad Qgegipigr2 ja 1 11nteras

ÛÕÑÊEPTO 0-0 00 Val&

TASA Y TIMBREPROVINClAL CANCEI ACION:REGISTROS 0.05
1.80 sb6thta

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta
.

P(g TQtal

TREN blON
' I 85 /



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Î$"^" CERTIFICADO No.: C50880715002 -

FECHA DE INGRESO: 22/12/2008

CERTIFICACION

Referencias:07/12/1992-IERAC-617f-544i-42552r
Tarjetas:;TOOOOOO70969;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el Lote de terreno número UNO situado en
parroquia ZÁMBIZA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA, casado con ROSA SIMBAÑA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante adjudicación hecha por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria,
se ' nsta del acta dictada el catorce de octubre de mil novecientos noventa y dos, inscrita

siete de (ciembre de mil novecientos noventa y dos.
.- GRAVA ENES Y OBSERVACIONES:

nguno. Se pelaraque se revisa gravámenes como MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y
SA SIMB' ÑA ESPINOSA; con un solo nombre cada uno, según consta de las cédulas de

ciu anía ue se adjuntan a la inscripción.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 22 DE DICIEMBRE DEL 2008 ocho a.m.
R "nsable: JIMMY GALLARDO

E . TRADOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS -
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TO me . omeco a
.
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TUBUNAL.SUPREMORECTORAt.
CERTIFICADODEVOÏÁClÔN

Eili RËFER&NDUM.2&OESEPT MBREDR2008 REPÚBUCADELECUADOR
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cERTIFICADOD£ lÓN
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E DE 2004 1

GESIMo
Dr. Fablin E. 6oiano P., Notado Vigésism
Segundo del Card6n Outto, CERTIFict

o que el doeurnento que anteoede, as ne
copia oortmoedadol documento odgina:
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. . Solano P.
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRI ERA COPIA
CERTIFICADA de la escritura pública de compraventa, que otorgan los
cónyuges señores Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña Espinoza, a
favor de los cónyuges señores JoséVicente Cofre Cando y Silvia Judith
Sango Cóndor, firmada y sellada en Quito,a q ce de enero del dos mil
nueve.-

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA
QUITO

. FABIAN E. SOLANO P.
, \GES

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTON

DR. FABlÂN E. SOLANO P-

NOTAR1O

REGIST80DELAPAUPifDADI)UITO

R.P.Q



LRGADO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 12436

Matrículas Asignadas.-ZAMBIOOO3236 UNO PUNTO SlETE DOS CINCO NUEVE POR CIENTO
(1 7259%) de Derechos y Acciones, Fincados en el lote de terreno número UNO, situado en parroquia
ZAMBlZA, de este cantón.

Miércoles, 18 Febrero 2009, 09:49:37 AM

REGISL" ORDELAPROPIEDAD

Sl
anA

G UNA ŠA A en u a a d VENDEDOR
SIMBAÑA ESPINOZA ROSA en su calidad de VENDEDOR
COFRE CANDO JOSE VICENTE en su calidad de COMPRADOR
SANGO CONDOR SILVIA JUDITH en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA

FF-0008930

lilllllliIllllllllllillllllIllllIlllllllll



N0TR 0MMM
E.So

I)r.FalnanE.SolanoP.
Notario

som a su cargo el protocolo del Notario
Nommo

Dr. Manuel JoséAguirré

0842825
PRIMERA

Copia
COMPRAVENTA

De
NANCY VERONICA AN ALDISA GUTIERREZ

Otorgado Por
.

JUAN FRANCISCO CHANGOLUISA CUZCO Y GRA.

A favor de .,

30 DE OCTUBRE DEL 2008El

Parroquia ---

Cuantía
.

USD. $.30,00 ., i

QUITO,A DE L
30 OCTUBRE '008

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baj -

Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477 '

QUITO - ECUADOR.





REGISTRODELAPROPIEDAOllUITO

EE-0079093 .

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

COMPRAVENTA

QUE OTORGA:

NANCY VERONICA ANALUISA GUTIERREZ

A FAVO.R DE:

JUAN FRANCISCO CHANGOLUISA CUZCO Y SRA.

CUANTIA:

USD. S. 30,oo

DI 02 copias G.M.

En la ciudad de San Fr cisco de Quito, Capital de la República

Ecuador, hoy día jueve treinta (30) de OC B del ~ dos mil org;

ante mí doctor FABIAN EDUARD SO PAZMIÑO, Notyp

Público Vigésimo Segundo del cantó
°

o, comparecen por una parte en

calidad de vendedora la señora A TERESA GUTIERREZ QUISUPE,

de estado civil casada, en c
°

ad de mandataria de la señorita NANCY

VERONICA ANALUISA UTIERREZ, de estado civil soltera, según el

poder ega a l presente coÃodocumento habilitante; y, por otra

p e etc pradores los cónyuges señores JUAN FRANCISCO
o

C I X UZCO Y CARMEN ALICIA SISA CHONTASI,

s '
pe por sus propios derechos.- Los comparecientes son de

nacionali ad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Quito,con capacidad legal para contratar y obligarse; bien instruidos en .el



objeto de esta escritura pública, a la que proceden libre y voluntatiamente de

acuerdo a la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la siguiente de compraventa

de derechos y acciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública, por .una parte en calidad de vendedora la señorita NANCŸ

VERÓNICA ANALUISA GUTIÉRREZ (soltera) que comparece por medio

de su mandataria la señora MARÍA TERESA GUTIÉRREZ QUISHPE

(casada), conforme se acredita con el poder general que se agrega como

documento habilitante; y, por otra parte en calidad de compradores y por sus

propios derechos los cónyuges señores JUAN FRANCISCO

CHANGOLUISA CUZCO y CARMEN ALICIA SISA CHONTASI

(casados); los intervinientes comparecen en las calidades indicadas, mayores de

edad, ecuatorianos, capaces para adquirir derechos y obligaciones.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La señorita NANCY VERÓNICA

ANALUISA GUTIERREZ, es dueña de los derechos y acciones en&l

porcentaje del o punto cero siete por ciento (1.07%), fincados en el loteg

terreno número uno de mo punto noventa y siete hectáreas (19700 meg

cuadrados), ubicado en GruzÆam ,
sector-Cru2 Pariba, de la pag

Zámbiza, de este cantón Disttito Metropolitano de Quito,provinciaede

Pichincha y que los adquirió por compra a los cónyuges Mariano Simbaña

Guañuna y Rosa Simbaña Espinoza, según espritura públi<;aotorgada el

veintiséis de octubre del año dos mil cuatrá, ante el Notario Noveno

encargado del cantón Quito,doctor JuanVillacísMedina e inscrita el eintiséis

de enero del año dos mil cinco en el Registro de la Propiedad del mismo

cantón, b) Los linderos del lote de terreno número uno, de uno punto
noventa y siete hectáreas (19700 metros cuadrados) en el cual se asienta los

derechos y acciones del uno punto cero siete por ciento (1.07%), son:



NORTE: QuebradaTolalau en treinta y dos metros, rumbo variable; SUR:

Con JoséManuel Ron, y Manuel Juiña,en ochenta y siete metros, rumbo

variable; ESTE: Quebradillasin nombre, Francisco Quinsasamín,Rosa

Quisasaminy Luis Galarza, en trescientos setenta y un metros con cincuenta

centímetros, rumbo variable; OESTE: Herederos de Federico Simbaña,

quebrada sin nombre, en trescientos sesenta y un metros, rumbo vadable.

TERCERA.- COMPRAVENTA: . Con los antecedentes anotados, la

señorita NANCY VERÓNICA ANALUISA GUTIÉRREZ que comparece

por medio de su mandataria la señora MARÍA TERESA GUTIÉRREZ

QUISHPE, conforme se acredita con el poder general que se agrega como

documento habilitante, vende y da en perpetua enajenación todos sus

derechos y acciones sin reservarse nada para si, y que corresponde en forma

total al uno punto cero siete por ciento (1.07%), los mismos que se

encuentran fincados en el inmueble señalado en la cláusula segunda de

antecedentes de este contrato, venta que se hace a favor de los cónyuges

señores JUAN FRAhíCISCO CHANGOLUISA CUZCO y CARMEN

ALICIA SISA CHONTASI. CUARTA.- PRECIO: El precio de la presente

compraventa de derechos y acciones es d la antidad de TREINTA

DOLARES NORTE AMERICANOS, ue lo /compradores pagan de

contado y en moneda de curso legal a v edora, la misma que los.recibe a

su entera satisfacción, sin tener n que reclamar en el presente y futuro por

la presente comprave .
QUINTA.- GRAVÁMENES Y

TRANSFERENCIA D DOMINIO: La vendedora declara que los

derechos y acciones que venden no soporta gravamen alguno, así lo

demues el certificado conferido por el señor Registrador de la

Pro ad, por e transfieren a los compradores la propiedad y el dominio
de de sy iones que se encuentran fincados en el inmueble descrito

da de antecedentes de este contrato, con todo sus usos



instalaciones, costumbres activas y pasivas que le son anexos, sujetándose al

saneamiento por evicción en los términos de la Ley. SEXTA.-

ACEPTACIÓN, GASTOS Y AUTORIZACIÓN: Los contratantes se

ratifican en todo el contenido del presente contrato; los gastos que demande

será de cuenta de los compradores, a excepción de la plusvalía que de haberlo

será de cuenta de la vendedora; la vendedora autoriza a los compradores a

obtener la inscripción en el Registro de la Propiedad del respectivo cantón.

Usted señor Notatio, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

completa validez de la presente compra-venta de derechos y acciones. - Hasta

aquí la minuta que los comparecientes la aceptan en todas sus partes y queda

clevada a escritura pública con todo el valor legal, suscrita por el doctor Luis

Labré, con matrícula profesional número siete mil cincuenta y seis del Colegio

de Abogados de Pichincha.- Para su otorgamiento se observaron todos los

preceptos legales del caso, y leída a los comparecientes por mi el Notario se

ratifican en su contenido y firman junto conmigo en unidad de acto, de lo

cual doy fc.-

SRA. MARTATERESA GUTIERREZQUISHPE

SR.JUAN FRANCL'C ) CHANGOLUISA CÚZCO
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. 61002040576 COMPROBANTE DE COBRO 27/10/2008
CEDULA/RUC. NOMBRE /

¡ 0000170703Ñá70 CHANGbL.tiISA CUZCO JUAN FRANCISCO
DIRECCigN CLAVE CATASTRALs.

SECTOR E :0.
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2.008 i L.UM A.NJ.K.DE GUERU MM-1 -su-

DULAÏRUC NOMBRES F D llS .

1901040670y CHANGOLUISA CUZEO JUAN 2008-10-30 1 a 1

Avalt'loimponible . o nual Totali ad ra r e

0.00 0.00 ' 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:AI.CABALAS2006

TAS YTIMBRE PROVINCIAL

0.

Cobrado por . No. entan \ÍÙ Ba co
jdefaz -- LSO

TRANSACCION
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30.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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TRANSACC10N

NTA GM1ŒZ, QUISHPE MARIA 455942



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGE LR PROPIEDAD CERTIFICADO No.: C50797706001
FECHA DE INGRESO: 03/10/2008

CERTIFICACION

Referencias: 26/01/2005-PRO-5040f-2224i-5394r
Tarjetas:;T00000134983;
Matriculas:;CHILLOOOS281;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantõh, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL UNO PUNTO CERO SIETE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en =
el lote de terreno número UNO, situado in la parroquia ZAMBIZA.- MATRICULA
ASIGNADA: ZAMBI0000496
2.- PROPIETARIO(S):
NANCY VERONICA ANALUISA GUTIERREZ, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA
ESPINOZA, mediante escritura pública otorgada el VEINTE Y SEIS DE OCTUBRE DEL
DOS MIL CUATRO, antejl Notario NOVENO ENCARGADO del bantónQuito,Doctor
Juan Villacís Medina, inscrita eLucintey seis de enero del dos inil cinco; adquirido mediante
adjudicación hecha por el Instituto Ecuatorianode Reformaggraria, según consta del acta
dictada el catorce de octubrexle mil novecientosnoventa d iiiscrita el siete de Diciembre
de mil novecientos noventa dos.-
4.- GRAVAMENES Y ÖBSËÈVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROinl RAVAMENES H REVISADOS HASTA EL 3
DE OCTUBRE DEL 2008 oblió a
Responsable: MANUEL CLAVII

anossäo nii
AGPi!!OAD QUI O

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON GUITO

PODER GENERAL En la ciudad de Quito

DTORGADOPOR: Distrito Metropolitano y

NANCY VERONICA ANALUISA GUTIERRES Capital de la República

A FAVOR DE: del Ecuador hoy dia,

MARIA TERESA GUTIERREZ QUIS E MARTES, d i ez ( 10)

CUANTIA: INDETERHINADA de DICIEMBRE del dos

DI 2 COPIAS I. K.A. mi dos, ante mi Notario

P ú bl i co Vigésimo

Segundo de este On n otor Fabién. Eduardo Solanc

Pazmiño, c mparece se orit NANCY VERONICA ANALUISI

GUTIERRES, de estad ci 1 sol ra, por sus propios derechos.

La comparecient es de n,.cionalidad ecuatoriana, mayor de

edad, domicili da n e ciudad de Quito, legalmente capa2

Pa tratar o igarse, a quien de conocerle doy fe pot

4erme, amg do sus documentos de identificación y me

ol ey escritura pública el contenido de le

da i dta: Señor Notario del Cantón Quito: En su

registro turas públicas, sirvase incluir una de PODEE
ns.



IENERAL, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

)E LA COMPARECIENTE.- A la celebración del presente

notrumento comparece la señorita NANCY VERONICA ANALUISA

UTIERRES, mayor de edad, soltera, legalmente capaz para

ontratar y obligarse, confiero PODER GENERAL, amplio y

suficiente cual en derecho se requiere a favor de mi madre la

señora MARIA TERESA GUTIERREZ QUISHPE, con cédula de identidad

aúmero uno siete cero cuatro seis cero uno uno dos guión

siete, a fin de que a mi nombre y representación realice los

siguientes trámites: a) Comprar y vender toda clase de bienes

muebles e inmuebles, fidar precio y firmar las escrituras de

promesa o definitivas e inscribirlas en el respectivo Registro

de la Propiedad; b) A efectuar todos los trámites y gestiones

administrativas o Judiciales, tendientes a logar para mi

persona préstamos, en toda clase de entidades bancarias,

mutualistas, cooperativas de ahorro y crédito, etc.; c)

Efectuar los correspondientes pagos de los dividendos

mensuales, que deba realizar por el referido préstamo; d) A

contratar, si es necesario los servicios de un Profesional del

Derecho para todas las instancias legales necesarias; e)

Administrar los bienes muebles e inmuebles de la mandante; f)

A realizar giros, dep6eitos, retiros en cuentas bancarias; g)

A solioitar, presentar, demandar o acudir ante las Autoridades

Judiciales o del Registro Civil, con el fin de rectificar el

apellido de la .mandante. En fin la mandataria está autorizada

por la mandante para realizar a su nombre todo acto que ella

no pudiera realizar en persona. Ade ás concedo a mi mandataria

las obligaciones y derechos que contempla el artículo cuarenta



034257

y ocho del Côdigo de Procedimiento Civil y queda investida <

las facultades necesarias para que no sea la falta de este 2

que obstaculice el fiel cumplimiento de este mandato. Uste

señor Notario se servirá disponer se incorporen las demd

cláusulas de estilo para la total validez de.eete acto. Hasi

aquí la minuta firmada por el Doctor Carlos Sandoval Pasque]

Abogado con matrícula profesional número dos mil ochociente

noventa y dos, del Colegio de Abogados de Quito, la misma at

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal

Para su otorgamiento se observaron todos los preceptc

legales del caso y leida que le fue integramente la presente

la compareciente por mi el Not io, ésta se ratifica y fira

conmigo en unidad de acto de do lo cual doy fe.-

SRTA. N VR CA A LUÍSA TI R S
c.c-171fá1tzf-3

LL
R. E. SOLANO P.

NOTARIO VIG IMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO
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REPUBUCADELECUADOR ANAtiMWW# 32
RE4CM ENERALDE.REGISBO CWI DOmACACIÒN Y MOON

mon r

MaiõÊCfÚBalANIA 1700A2AM-8 ÎÁÊARIA .
CONTA BACHILLER

IRANik LLOÈSÊRICA O IRANDA

'e

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta UARTACOPIA CERTIFICADA de
PODER GENERAL, que otorga, NANCY VE NICA ANALUISA GUTIERREZ, a
favor, MARIATERESA GUTIERREZ QUISHP , copia solicitada por elseñor, JOSE
MIRANDA,portador de la cédula de ciuda nía N° 17006 15, en cuya matriz no
existe razón de rev6catoria, firmada y sei da en uo a veinticuatro de octubre de
2008

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DR. .. LANO

NOT GÉSIMO SE DO DÈL C

pR. FAB N E. SOLANO P,
,

PTAmo
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0554796

a. Famián E. Solano P NotarioVigäsimo
egundo del Cantón Quito,. CERTIFICC
ue el documento que antecede, es fit
opla cortifloada del documento origina
ue se mo ha puesto a la vista..

TARIOVIGESMOSEGUNDODELCANTONQUITC
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta RIMER COPIA
CERTIFICADA de la escritura pública de compt rent ue otorga la
señorita Nancy Verónica Analuisa Gutiérrez, a fa or de los cónyuges
señoreirJuanFraricisco Changgluisa Cuzco y CarmenkAliciaSisa Chontasi,
firmada y sellada en Quito,a treinta de ociubre del dos rnil ocho.-

NOTARIA VIGESIMOSEGUNDA

E. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DËL CANTON T

OR. FABIÂN E. SOLANO P.
NOTARIO

REGISTRODELAPROPIEDAOIlulTO

ElllllllUMlElUUilEE-0079093



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrÏtala presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAI), tomo 139, repertorio(s) - 84412 i

Matriculas Asignadas.-
ZAMBIOOOO496el uno punto cero siete por ciento (1.07%) de derechosy acciones, fincadmisen el Lolg
de terrenoNúmero 1 situado en la parroquia ZAMBIZA de este Cantón

Lote de terrenoNúmero 1 situado en la parroquia ZAMBIZA de este Cantón

Martes, 11 Noviembre 2008, 04:22:09 PM
'

Contratantes.-
ANALUISA GUTIERREZ NANCY VERONICA en su calidad de VENDEDOR
CHANGOLUISA CUZCO JUAN FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
SISA CHONTASI CARMEN ALICIA en su calidad de COMPRADOR

• Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- ALEX NOVILLO

EE-0079093

lllllllllllllllllllllllllllllllli
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Villacis

CONTRATO DE COMPPAVENTA

UloRGAN:

MARWJO SUBAÑA GUAÑUNA Y ROSA SIMBAÑA

ESPINOZA

SEGUNDO COTACACHI ANRANGO Y ROSA CRIOLLO

ISAMA

CUANTIA: USD $ NDO

Di 2 Copias

GMP

En la ciudad de San Francisóo de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, hoy día MARTES VEINTE y
aidh &4¾, ante mí DOCTOR

Jt O BO NOEfraiL CANTÓN
QUITO (ENCARGAD i. según oficio número novecientos sesenta y

cuatro guión DDP ga n MSG. de fecha cinco de Agosto del año dos

ni! tres. ; la testigo Mayre Patricia Ruiz t opez, comparecen: Por

una patto en edidad de VEP es.10PES los: c¾nytilii seggig



cgššB entre si, per suo pmµios dat ochos; y, por otra pade en

calidad de OMPPAD DED. Ins cp

CgTÞ CAfKXT UNON,7 SAJM casados entre

sí, por io yes derechos. Le, ,w.p redent acuatoriones

mayores de edad. domicibados en cota ciudad de Quito. hábiles

puta sentratar y obligarse, a quienes de conoc, doy fe y me

solicitan devar a esciituta púNica el contenit' s de la siguiente

minuta. EÑOR NOT/'E!O.- En el reaistro de escrituras públicas a

su cargo, sir:re hacer constat un.: de Comps nLa de derechos y
accion :. ocutenida al tenor de les siauientes eBusulas: PHlMERA

C MP GEci !TES.- Ceraparecen a la celebracion de la presente

escritura púLiica. po; una parte en calidad de VENDEDORES,los

cónyuges señaes MARULO 31MBAÑA GUAÑUNA Y ROSA

SIMBAÑA ESP NOZA, casados entre sí, por sus propios derechos;

y,.por etna carte en ::ddad de COMPRAD RL. los cónyuge:

SEGUNDO COTACACH1ANRANGO Y ROSA CPIOLLO ISAMA,
casados entre por sus propios derechos. Los omparecientes son

-ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de
9

Quito, hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-
ANTECEDENTES.- Los vendedores señores MARIANOSIMBAÑA

GUAÑUNAY ROSA SIMBAÑA ESPINOZA son nropietarios de un

tote de terreno signado con el número UNO (01) situado en la

Parroquia Zombra, Cantón y ciudad del Distrito Metropolitano de

Quito, Provincia de Pichincha. que to ac!quirieron mediante

adjudicación hecha por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria

segun consta de Ael, dictada el calotc< .5 octubre de mil

novecientos E.ov: , y dos, in,c d siete do <6< iombre de mil



novecientos noventa y dos. La superficie del lote de terreno número

Uno en de Uno o n:-=neventa v siele hectáreas, (DIECINUEVEMIL
SETFCIEN TOS METROS CUADRADOS).dentro de los siguientes
lindome y dimens:onas N RTE - Quebrada Tolalan en treinta y dos
metros ruuhe vad le 9.'R.· C,P osé Manue! Ron y Manuel

Juiña en cchen'a y siete metros, rumbe v.arichle; ESTE.-

Quebradilla sin nombro, Francisco Quinsasamin, Rosa

Quinsacamin y Luis Galarza, en trescientos setenta y un metros,

con cincuenta c:nMmenos, mmbo variable y; OESTE -· Herederos de
Federir o Simi aña, quebrada sin nombre, en trescientos sesenta y
un n;e•.v·:2 mmbo variable.- TERCERA·COMPRA VENTAl-Con los

niecedentes amba expuestos, los verdedores cónvuges MARIANO

SIMBAÑAGUAÑUNAY ROSA SIMEVáAESPINOZA,dan en venta

y perpetua enaienación en favor de los compradores cónyuges
SFGUNDO COTACACHI ANRANGO Y ROSA CRIOLLO ISAMA,
eidos pt.Me derechos y accionep fincados en

el lote de terreno descrito en la·cláusula segunda de este contrato

con todas las edificaciones evistentes, usos, costumbres,

servidumbres, entradas, salidas, y comprendido dentro de los

linderos generales anteñontente especificados.- CUARTA.-
TRANSFERENCIA.-Los vendedores transfieren la propiedad plena

y la posesión material de los.derechos y acciones materia de este

contrato, a favor de los compradores, con todos sus usos,
costumbres, sewidumbres y mas derechos que le pertenezcan a la

raiz, sin resawarse nada en su favor.- OUINTA PREClO.- El precio

acordado por Ms partes por nea comptaventa es·la cantidad de
cuarenta o.:Due .L:i· h . P:.:..:de Un:o.·· à Anduca (S40,1)0USD),
valra em: les v.::ah&re: L·--:.·r.m VM recibido de los



compradoles en uniero en efectivo, de culuo legal y a su entera
satisfacci n, sin tener que hacer reclamo posterior por ningún

ccncorta. A. '¯:.\GIOS. Los gastos que demande la
celebración de la praceno escritura serán de cuenta de la

compradores, m.:uido of pago por concepto da plw..·alia.- EPTIMA:

DECLA : ÓN - Lor. vendedores de nr·nela expresa manifiestan

que scbre los do mehos . ocioner materia de ebla compraventa no
pesa ern!:argo. hipotern. ni ¡:.d.ib.d n de enajenar, conforme

apamce del certificado enatido por ei señor Registrador de la

Plopiedad del ... ..::-L Quito, sin mobargo se cometen al

sanaan.ioluo ¡... · -vicción conforrue a la Ley.- UCi¯N/A: En una

futuu particii ¡ cuando el !!ustre- Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, autorico to le adjudicara dichos derechos y
acciones. finenks en los Icles de terreno números trece y catorce,
dentro de los siguientes linderos: Norte: Con el lote número

dieciocho vr peinueve. de propiedad de Mariano Simbaña
.

Guañund, en una extensión de veinte metros; Por el Sur: Con el

pasaje "B3 en una extensión de veinte metros; Por el Este: Con el

lote número quince de propiedad de MarianoSimbaña Guañuna en
una extensión da veinte metros; Oeste: Con ca!!e pública sin

nombre, en ur.a extensión de veinte metros; dando una superficie

total de cuatroentos metros cuadrados, conforme aparece del

plano privado que se protocoliza. NOVENA·ACEPTACIÓN.-Las

pattes contratantas aceptan el icial contenido de la presente
escritura pública, por estar hecha en Mneficio de sus intereses.-

DEC!¾. A'e i vis¿ .·:' L.oe œ:-: autorizan

expresamente = los compmdoes, para que scalicon todas las

gestiones paluwmb·c kn.h mies -- loqu : la in.2cupción de la



presente er.cutura en el Roy.stio de la Propiedad.- Usted señor
Nctario so senará aglegar las demás cláusulas de estilo para la

- plena validez de io stipulado. HASTA AQUILA MINUTA.- La
mit.Ok- 00,: -90.:t!J V.td. :I +:sciii.tua pública, con todo su valor

lem! y :< b,.":. ':: :e.;.; poi !: ·.'r·· ra Mariela Ruit R..arnón,

Abogada con matneula pn.h:sional numero seis mil novecientos

veinte y tres da.! Celet;io de Abogados de Pichincha.- Para la
celebrar.ión da le pnamente escritura publica se observaron los
p:e•:eple; leg:d:- del r.:-iso; y. leida a les comparecientes por mí el

Nr::n:v., se :¿titt n · Iinnan conmirio los que saben, y la señora

Rosa '-imb:÷ñ:: L . -Kr no haber aprendido a leer y escribir,
- eri,m¡. a la i: .

-.5- o! de su pulgar derecho, a cuyo Îëegoy
petici n firma la testigo señori yra Patricia Ruiz López, en

unidad de acto de tcdo lo cual doy

SR. MARi AÑUNA

C.C. · C ,

C.V.

em

SRA. ROSA SIMBAÑAESPINOZA .

C.V.



SR. Œ ,. UL 'HI ANRAMOO

C.V-· Ty & C

SRA. ROd ''R LLO ISAMA

C.C. El OGt.'

C.V. 7 6 9 -

- SRTA. YRAPATRICIARUlZ LÓPEZ
C.C. d. l i30 M i ß -3

,

C.V.

El 1,otario ,(firmado)

Doctor Ju a n Vi i l acts Me -

dina . Not a r io Pûblic o No
v~'à nodo I r a rit 6 n Quito Encar-

gado ,.P:·owincia de Pichincha .-
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ÍA I ÌA ESPINOZA SI. ESPINOZAROSA
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0588135 Ëi
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RA20N:Deconformidad conla facultadprevistaen el Art. 1
del Decreto No.238§ pùblicada en Registre Oficia!564, de
12de Abril de 1978..queamplioel Art. 18 de la ley Notarial

Up la pitesente copiaes kual a 59 nriginal cuese

Dr Juan Vilhvis Medina
NOTAFEDNCYling PRaRGADO
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N. 7
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RE PilRM t ECUADOR
REPUBLICA DEL ECUAf3 R 1RIBU "'I'RM O ELECTORAL

TRiStfNAL.StiPWFMOELECTORAI . , ELECCIONES SECCIONALESti/Octi2004
ELECCIONES f.ECCIONALES17ioct/2004 ....

CERTIFICADODEVOTACION :
CERTIFICADODEVOTACION

145•9997
. , 706040798 b NUMERO - CFD13 4

NUMERO CE COTACACN 9tnu DO
, C

IOt.LOrtSAMANOS
I APELkl

jfe, APEU1008YNDMORES NCH . c to -

: Deconformidadconla ½enitad prevista en ei Art. i
e río No.D86 pùbi en Registro Offetal 564. ce
.Abrilac 1918. quea' "o•:1>

..

!COque i a w copia es ual a su ortfinal que se
Ibió.

ipo. a ej

Dr. Juan Vili,e ina
0 NOF.?.! U



REPUBL.tCA DEL ECUADOR

ane esoggggggAL DE REGi&TROCIVIL.iDENTIFICAC10N Y CEDULACION

coucaoe..... CIUDADANIA e 17£304919-3

klIZ LOPEL MAYRAPATRICIA
O/ALAUl. 5

2 214 0 314

81$

RF.r
.4 Anc

AD

RAZON:Deconformidadcon la facultadprevistaen el Art. I
del Decreto No.2386 pubücada en Re;btro Offefal544, de
12de Abrilde 1978.que amplioel Art. 18de la ley Notarial

CERT1 ue la g ue se

Dr. .luan Villacis Medina
NOTMl0N0YEMOENCABûA00



MUNIC DEL Dlbi i JO Rul'uuTANO DE QUITO
P CION GrN C L ADMIN IRATIVA FINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMINIO Trámite N°
..i.. .$.. .,....

Ouito, a ..
No à e

. ... del 200 ..S

Seflor
REGISTRADOR DE l.A PR apir'DAD
Presente.-

Pongo n su conocimiento el tr e one se dio a os Hora de e

que otorga . .$. . ... . ... ..

afavorde C C.O C. t DO.Sur 324
ee+••. ... .. ...... .......... , ....,, *** ****•••••••••••••••••••••••••••••+a••••• ese........esa......... .........

Cuan tia ..
. . t ................ ...........

.............................. Alicuota .............
......................................

Predio N°
... ..¾.. .$.. .. .:- --.·--................... Porcentaje ....S..'..°...

. ...'..9.$.1..$. .s. .......

VALORIMPUESIDS
IMPUES10SEXONERADOS

CAUSADOS

unuoAD usos
. Al CABALAS USD$

REGISmO USD$



2 . 00 4 FECHA DE PAGO

1 o 112457 COMPR BANTE DE COBRO 11/10/2004

Hi ANDRANGO SEGUNDO
Dii,0 -lat i CLAVE CATASTRAL

SECTOR EC
TVALU C MERC lAt En D. AVALUO IMP Mii¾ L ISI NUMER E D O5

CONCEPTO .. .
VALOR ÇON EPT VALOR

ALCAEALAS .1155,00

SERVI,Clu ADMÏMISTRAT s,

TAAN. CCt0N PAGINA DE VENTANitLABANCO CUENTA SUB-

240 758 1
. . . .. . .. .. ...... ... . .-. ....... ...-. .-.----.-- -... . PAGO To L

COMI E UTA DD Y AA 2,03%. OTG
Sil B Ïñ G.½NUi.iA MAi.Gur SOE S RESPONSABL

100 PREDIO 5142355 "A " CzJOHN

DIRECTO INANOfÊO TRIBUTARIO

CONTRIBUYENTE *

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION-FiNANCIERA - e .

2. 004 FECHA DE PAGO

. 61002112480 COMPROBANTEDE COBRO 11/10/2004

Soooooo 5¾ 6ACHI ANDRANGO SEGUNDO
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.
AVALUO OMERCIA EXO./REB. AVALUOIMPON1BLE EMISION NUMERO DE PREDIO

1/10/2004 0001868
C

NCEPTO~-
. ALQR VALOR

REGIST 10 E -INSCRIPCIO
SERVIC O ADMINISTNTI

TRANSACGION PAGINA E V N'ANILLA BAN CU NTA SÙB-TOTAL

2407758 2 8

COMPRA VENTA DD AA 2,03% OTG
SIMBANA GUANUNA MARIANO SOB S RESPONSAB

100 PREDIO 5142855 C JÖHN

No.
,.a , .,.

..., DIREC i NANGiÊO TRIBUTARIO
NDEBU'tE.NTE '

.f-



ira. EmWBEW E..BU IPEREUWM-täiëtL I

DE PIBMINCHA
,, ANO CION HNANGli A

,
. . - FECHA i AGO

GEDULNRUC N MS. 6 FEC F EMI?!ON H 2. OF CUOTAS

Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interes -

CONcc o-ro
AN LACION ALCADA S ,

Valor Coactiva -

TASA Y Tu 1.80 0.00

Subtotal

0.00

Ba uenta Pago Total

2.80

TRANSAC N

IA 130643

00 o,sse IN ERO

H. CONSEIO PROVINCIAI.
BE PICHINCHA

OlHELGIGW f :NANCIERA FECHA DE PAGO

. 2DTE.CE " ??. 261 11 1:
CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION

. No. DE CUOTAS

.. 7 qympoMP OF P( .90 A 11-14 1 11

Aval(lo imponible ValorAnual ' Totalidad Exoneración Rebaja Interés

A 00 00 0 00
CoactivaCONCEPTO

.:.
.

ii.;s.acN: REGISTROS Jalor p

TASAY TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por N .
nilla

.
. ßeco .- Cuenta Pago Total

.; .

- -

.

.-- -- 1.90

TRANSP.C ON

3. 130644



.. la n.··ryta ,,F : · :=···
. 2 1) \P DKl. CANTON QUITO

iRO DELA i I•.1tfl!•¾'AI)() No.• t -1111(1569.'00 1
laAu fulïO I'ECIIA I)E I.NGitl·.SO: 11. I !/2004

C'E RTIFICAf'ION
Itererencias: UTI.' 1992-f ERAC-617f-.5-Mi "'552r -

Tarj tas:;TUUUUllu70964;
.%!nt cuins:;O :
El i 1°rascritoReci:t•,dor de la Propiedad •½ es!···

.mtón en ley,s! rormacertifica que:
1.- N'RIFCSTD1°

l.A e't PIEDAD:Ì
Lot de terreno número UNO situado en parroquin LAMBIZA de este Cantón. .

.- ROPIETARIO(SI:!

M lANO SIMBANA f.d .\'JI N.\. casado con ROSA. SIMBAÑA.
,3.- ORM \ DF ADOl'ISI' !ON Y AN°TECEDENTF.S:

M yieten mediante :aliudi·,ción heche ¡n•r el Instituto Ecuatoriano de Relorma Agraria,
se .,ast.

J· 1 :r ta dict.:da el entorce de octubre de mil novecientos noventa y dos, inscrita
"I e de t.nclembre de mil nos - , :...los nos .

· e rios.- ·.

N'y u:o. .5 Ínraque se :6.1..:. gmviimen •= enn a RONA SIMBAÑA ESPINOSA.- LOS
RI TP S !Œ GP. v.\MENES HAN Nilvi "l·ViSADOS IIASTA EL 11 DE

.sole: GEOVAN Q gg M ((,tpa:.ge eg-..•ygar; y ,qf STEM ECUr.r'OR

RE TRADOR
S lA80PEDA

I smaniislii. ENCARGADO .

liaisi less.s.ÑiillllllllllilillilikilisileN LA PNOPIEUAL
QUITO

LON D ATO.¾ fs tasis.\ turl% VHi:s smi: to unt.ONA3tF% i s i .al
:. 9 OE R: ·r· :- ..ault.IDAn at.cEleTIFit ANTE



Se otorgó ante mi . y en · e

ello , cor.f 3..ero esta ß¾ A COPIA E
'

FICADA , debidamente sellada y firmada , en Quito , a

ca orce de Diciembre del año dos mil cuatro .-

7 DR. JUAN VILLARIS MEDINA
N TARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Rutun de inscripción

Agdecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, Iepettorio(s) - 5395

Matrículas Asignadas.-
ZAMßl00004% 1 ote de terreno Númem 1 situado en la parroquia ZAMBIZA de este Cantón

Miércoles, 26 Enero 2005, 03:06 7 AÑl

Contratantes.- ENCARGADO
SIMBAÑA GUAÑUNA MARIANO en su calidad de VENDEDOR
SIMBAÑA ESPlNOZA ROSA en su calidad de VENDEDOR
COTACACill ANRANGO SEGUNDO en su calidad de COMPRADOR
CRIOLLO ISAMA ROSA en su calidad de COMPKADOR

Los números de matrienla le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.-FRANKLIN ALARCÒN
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense - LUIS RUBIO

88-0003388

IIIIIIlllllllllllllllllllllllllllllii





If LBll'CA I)!I AU(

'ROVIDENCIA No. N M

PROVIDENCIA DL ADjUDICACION DE .

.Wi t?!!? O LIN titPuïECA .

PROVINCIA: PICnirbA lEFATURA ZONA QUI10 .

CANTON: 'B'ifD PROYECTO:
PARROQUIA: 7.Nin1AA

INSltilllO EftlA10RIAND OF ItFFORMA At'llARIA Y COL N17. IllRit'( livA

1.- quito,.. .-

V• de OCfugtE de 19 1Z, g las. :. .. STOS:
ilARIANO SUtilArlA GUAullflA

con cttdtila (s) ric ciudadania número (s)
deincionalidad (es) -

LCilAlOlttANA

ya dirqtción donticiliaria es CHUZ PAal.A l.M¾i3A QUIT ICt!INC11A

forme sefinla (n) c1 (los) Interesado (s), quien (es) ha ( i) presentado la solicitud No.
, a obtenct la.adjudicaciôn del lote dc terreno . .--...., cuya superficie es de
ubicarlo en.

.
CR.W...I'MM- ........ .. .. .

sector... ...CilUZ PA IRA
.conocidy conto

Parroquia.
-

_.½'1111¾_.

__ Cantón 4411R Provmcia
2.- I prediis com.tituyc patrimonio del Instituto Ecuatoriano de Reforma A raria y Colonización por

protocolizada ci de de 19 e inscrita en cI Registro de la Propiedad del Cantón
el de . . .. de 19. .ÏÀ!CI 'I DICTADA POR LA DIRY.CC10N OF. (11•.-

3.- El predio objeto de esta adjudicaciôn es baldio por --

kRAS, bl. 21. 08 Ali.,it 118 199.,iA NLSMA DECI.ARA SUN DEL ESTAD I'UR 1 I N Al 118110
DEL IKRAC.

-- Luego de los trâmites correspondientes, la solicitud del (los) peticionario (s) ha sido aceptada.
Los precios para la adjudicación del predio objeto de esta providencia, son los siguientes:

PREClO UNITARIO SUPERFICIE TOTAL

Precio tierra, por-.
. S/. Unt'

- X --

jott.__ S/. .900 pu
Precio linderación, por S/. Se _ i d la S/. LU 00

Intereses- ...-

s/.
Meioras: S/.
PRECIO TO L S/.

SON
sucres

6.- L: at tu d antes scualada ha sido cancelada al lERAC por el (los) peticionario (s) en pu totalidad median-
te ce n r<b nte (s) de ingreso (s) y/o tt'cibo de caja general No. (s) M217, 5352.5 /

I 92-06-24,92-05- IS/de fe la -- --

Por */.

.



7.- I'ani hi cancebiritm de in cantithui sell:ihida to of numeint 5, el tio reticiotiatiot ::nent:i (n, ta swou nic

hum:i th' paro. en el plaro de ..anos.

I)Fl't)SElf I INM I Al POlt TIERRA:
( oinpinb:ittic ittereso y/o
Recibo ( :ii:1 t,tal. No (s)

' FI t'llA (S) VAl UR (FS)

S/

1)\TOSITO INICIAL POR LINDEllACION:
Comprob;tttle In¡ueso y/o
llecibo Cain Gral. No. (s) FECIIA (S) VAt 11

S/.
S/.

S/.

SUBIUTAL DEPOSITOINICIAL POR TIEnnA Y LINDERACION: , ,, S/.
, e

TITUI.OS DE FITIIA DE VALOR S/. 'll101.OS DE FF( HA DE VALOR S/.
CREDTIO No. VENCIMIENTO UREDITO No. VENCIMIENTO

ap‡•ia40r6AkeafrAf§+ *•****,ttaf taki•4^44t tyth.V:?1*t

• •

&

t

Attfrktti ***)444¾¾1

S/
SUIITOTAL TITULOSDECREDITO:

1•At444 AAAAMA

PitECIO TOTAL S/.

tilN Wil'ulhCA A. >WriA:O 3tWF-Al.A QUANU
8.- Por las consideraciones antes cxpuestas, ADJUDICASE-

ci te de terreno ya expecs:ulo, con la suptit.ficie une se tieja estahl itkuy dentro de hit.niguierrtestinderos
constantes en el informe de linderación No.. de _. Ic. .. de 19 .

f.Oxit.: CUEFUtWA IJi.AI.AU GN O,0) :rt a. KU.ihd VAlilABLE y

SIIR•
.109 MA10]EI, :10;, i (AUlk.L .lit i.•A ..., µ?, te ,g g, HU UP) VA'U Abt.E .

c
F.stE: t,Ut'HRAulLI.A ',1*1 thlf'idf. ib'ALE1Ltd UlilSA.MIW, RONA QUlìñASFilN i IRIS iiALA?dla hii

J/I, ' ats. RifnKI W.RIMLL. /

Gus1L: Mr.at.DLatu. Dé. I tulf.etttt; SI:-tilŸ.A gik.bitADA alli httilUtt Eli F•I.sf6 t»Ar./

at; thre VARIAiti.C.



llENEFK'lARIO (S): PROVIDENCIA No. NY 04200
SOLICITUD No.

MARIANU SIHRANA GUAÑUNA 1407-JZQ-92

9.- La presente adjudicación queda expresamente sujeta ni cumplimlento de las obligach,ncs establecidas en
la Ley¡ y, ademds a las siguientes condiciones re-olutorias: a) Que el ndjudicatario dejant capacios libres de
por lo menos cuatro metros de ancho a los costados del lotc adjudicado o en los sitios más adecundos para
constituir servidumbres de trânsito en beneficio de los agricultores ubicados en los respaldos y zonas aleda-

b') Que ci adjudicatario cultivard el predio de acuerdo con ef plan de trabajo aprobado, que si•Te de ba-
se ta esta adjudicación, cultivos que el lERAC los calificard desconociendose la calidad de tales a los sim-
plcs desmontes y/o rastrojales; c) Queei ndjudicatario no podrá enajenar el lote adjudicado sin previa auto-
rizaclðn del IERAC, la que solo podrd ser conc:dida cuando haya cumplido totalmente el plan c'e trabajo;
d) Que ci adjudicatario reforestarå el areadestinada a tal fin y/o conservard la vegetación natura' protecto-
ra establecida en el plan de trabajo.
10.- La presente adjudicaci6n también podrá resolverse en caso de dolo.
11.- El adjudicatario no podrá alegar a su favor plazo pendiente, caso de Inctunplimiento del plan de trabajo.
12.- El adjudicatario podra solicitar el Certificado de inafectabilidad del predio una vez que hay I cumplido
el plan de trabnjo y no adcude valor alguno al IERAC.
13.- La adjudicaclôn se in realiza como simplc lotituci6n sin obligación del Instituto para realizar obras de
urbanización y además en relación con la cabida, respetando todos los espacios de uso comunal establecidos
en la lotización. El adjudicatario se someterd a las Ordenanzas Municipales pertinentes respecto a los costos
y regulaciones de urbanizaci6n, sin que esto comporte indemnización u obligación alguna a cargo del IERAC.
14,- Esta adjudiención no da derecho a sancaniento por eviccíón y se realiza en relaciôn a la cabida; sin em-
bago de lo wual,si la superficie fuere mayor a la expresada en esta providencia, el exceso continuard pertene-
ciendo al Estado, que dispondrá libremente, aún cuando estuviere cultivado; pero si la superfic:e fuere infe-
rior a la expresada, ello no da derecho al adjudicatario para formular ninguna reclamación, debi:ndo confor-

e con la superficie que existiere.
. . El lERAC se reserva el derecho de verificar t cnicamente la cabida y linderos del predio adjudicado.
111.- El adjudicatario, sin previa autorizaciôn del IERAC, no podrá gravar el predio ni los bienes adjudicados,
sino parn la obtención de crédito agropecuario o construcción de vivienda.
17.- Por falta de pago de dos o más dividendos adeudados, se entenderd vencida la obligación en su totalidad
y el IEIŒC podrà doclarar resuelta la adjudicación.
18.- En caso de mora en el pago, el adjudicatario se somete a in jurisdicciôn coactiva de que el lERAC se ha-
11ainves11o.

¯

19.- Çasode resolverse esta adjudicación, ci predio volverá a dominio del IERAC libre de todo gravamen,
con excepción de los casos determinados en la Ley, aunque estuviere en poder de terceros, <¾quedaW
sujetos a la resolución expŒda.

Copia de la presente providencia, una vez anotada en el Registro General de Tierras del lERAC, e inscrita en
el Registro de la Propiedad Cantonal correspondiente, protocolícese en una Notaría, conjuntamente con el
plano y el plan de trabajoque formanparte de esta adjudicación.- CUMPLASE.-

.



ISI'OSICIONES Et AlUNI S A TODA ADJUDICACION: Nos. I, t, a, . . ,

ISl'OSICIONiiS ES1'litiAl.ES PARA ADJUl]It'At ION IJE:
eforma Agraria Sin Ilipoteen............................Nos. 2, 6, 9 y 12.
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ZONAL PLAN DE TRABAJO AGRICOLA

. .... AUITO

I.- DATOS GENERALES

Nom .clegiosl.s lis taut4kL InfuAND I A LGJJAUNA "

... L

Nombretiel l'retilo: 3/N
Rempo ele I sŠ: 6 ROS te . 1 Sy rl lla ) 1,97 Har

11.- UDICACION

Provincia:
.

PICIIINyga Cantón: myyype l'arroquia: g
Sector: (?Riff PAMHi Zona: Respaklo:

e
111.- USO ACTUAL DEL SUELO

Sup, EST.MAÞrrBNIMinNTO Edatl
CULTIVO ... OIISERVACIONES

Itas, nueno Regular Mato Cultivos

CULTIVOS DE CICLO CORTO.

CULTIVOS SEMIPH(MANENTES Y PERMANENTES

PASTIZALES

NTES YN UES

BOSQUO (ÎG 0 -- - 8 08 .

Dosano-nat 1

TR S

TOTAL HAS 1, 7
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CUITIV SSI.MIPEltMANF.NIT.3 Y l'FHMANFNIUS

I'AS 17.AI.ES

At N I ES Y BOSQUES
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Joaque no debo :.1,itheimr

banoa w tum1 Vegetació 'ipe ne debe entoner norn

Tibe.r la crooi6ndol anel.o.

TROS

T(TI Al- Tivi 1, 97

Yo, (Nosottos). R'.:tI No ..;Linii GU' 'URL L20 L.3ITE I
Me (Nos) comprometo (cmos) a cumplir el presente plan de trabajo.

Yn.IOWM Q .uc.:D I.ui.Uit.rAci-. - Protnotor dc1 IERAC decinto que el presente plan de trabajo es
ejeculable en todas sus pattes.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41681047001
FECHA DE INGRESO: 21/06/2011

CERTIFICACION

El Infrascrito Re ° or iedad de es gantónen legal forma certifica, que
revisados I desde el afío de mil

yte:f¢ ° 617 No. 544
mo i s noventa y dos, se

acuentra insc ° acta di ECUAT DE REFORMA
AGRARIA Y COL AC el cato re de> lao ntos noventa y dos, por
la cual se adjudica AÑN A,

,
con ROSA

SIMBAÑA, ENTA SIËTE
HECTÁREA, a Z constar que al
margen de la pre je nio sigue: A fojas
5040 N° 2224 394, 136,y con del dos mil cinco,
se encuentra ° la de la escritura úÈ l VEINTE Y SEIS
DE OCTUBRE LD ante el ARGADO del
cantón Quito,Doctor lAcí ecÌ e cányuges MARIANO
SIMBANA sus propios derechos,

favor de I , soltera, por quien
estipula María Teresa , of n de conformidad ,

con el artículo mil el UNO PUNTO CERO
SIETE POR CIEÑTO D él late de terreno número
UNO, situado ën la - SUPERFICIE TOTAL:
Diecinueve mil setecieritos 2225 . 5395 de PO tomo
136, y con fecha veihte ÿ eticuentra ' rita la PRIMERA
copia de la escrinfra yúblic EIS DE þdTUB EL DOS MIL
CUATRO, ante el NotargNofEN O del uito, Doctor Juan Villacís
Medina, de la cual cogstà que: los BAÑA GUAÑUNA Y
ROSA SIMBAÑA ESPINOZA, por sy EN favor de los cónyuges
señores SEGUNDO COTACACHI Y ROSA CRIOLLO ISAMA, por sus
propios derechos, el DOS PUNTO CERO TRES POR CIENTO, de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno número UNO situado en la parroquia ZAMBIZA de este
Cantón.- SUPERFICIE TOTAL UNO COMA NOVENTA Y SIETE HECTÁREAS (DIEZ Y
NUEVE MIL SETECIENTOS METROS CUADRADOS).- A fojas 11785 No. 4612 rep.
11982 de PO tomo 140, y con fecha dieciséis de febrero del dos mil nueve, se encuentra
inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el QUINCE DE ENERO DEL DOS
MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO SEGUNDO del cantón Quito,Doctor Fabián
Solano Pazmiño, de la cual consta que: los cónyugés MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y
ROSA SIMBAÑA ESPINOZA, por sus propios derechos, VENDEN a favor del señor LUIS
ALBERTO CHICAIZA CHILUISA, soltero por sus propios derechos, un porcentaje de sus
derechos y acciones, esto es el uno punto uno cuatro dos dos por ciento, que se encuentran
fincados en el Lote de terreno Número 1 situado en la parroquia ZAMBIZA de este Cantón,
Superficie: uno punto noventa y siete hectáreas (diecinueve mil setecientos metros
cuadrados).- A fojas 12078 No. 4727 rep. 12242 de PO tomo 140, y con fecha diecisiete de
febrero del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública

LOSDATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFIC. ITE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



otorgada el QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGÉSIMO
SEGUNDO del cantón Quito,Doctor Fabián Solano Pazmillo, de la cual consta que: los
cónyuges MARO SIMBANA GUANUNA y ROSA SIMBAÑA ESPINOZA, por sus
propios derechos,\VEÑÕEN 4favor del sefior GUILLERMO MARCELLANOCHUQUIAN
CHUQUIAN, soltero, por sus propios derechos; y, de la sefiorita MARIA DINA CHILUIZA
NOGALES, soltera, por sus propios derechos, El UNO PUNTO UNO NUEVE DOS NUEVE '

POR CIENTO (1.1929%) de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno Número
UNO, situado en la parroquia ZAMBIZA de este Cantón, SUPERFICIE: diecinueve mil
setecientos metros cuadrados.- A fojas 12271 No. 4805 rep. 12436 de PO tomo 140, y con
fecha dieciocho de febrero del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la
escritura pública otorgada el QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGÉSIMO SEGUNDOdel cantón Quito,Doctor Fabián Solano Pazmiilo, de la cual consta
que: los cónyuges MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y IMBAÑA ESPINOZA,
por sus propios derechos, VENDEN a favor de los c ges E VICENTE COFRE
CANDO y SILVIA JUDITH SANGO CÓNDOR, el O PUN IETE DOS CINCO
NUEVE POR CIENTO (1.7259%) de Derechos y Ac s, Finca en el lote de terreno
número UNO situado en parroquia ZÁMBIZA, de e '

, SUP IC : DIECINUEVE
MIL SETECIENTOS METROS CUADRAD,OS,-A 12587 N 94 . 12773 de PO
tomo 140, y con fecha diecinueve de tieð,rerold 1 nueve, uentra inscrita la
primera copia de la escritura públicg/' l CE DE RO DEL DOS MIL
NUEVE, ante el Notario VIGESIMO SG d , Doctor Fabián Solano
Pazmiño, de la cual consta que: los có es res

~

A GUAÑUNA y
ROSA SIMBAÑA ESPINOZA, por ss I os derechos, a favor de la señora
DOLORES MARIA C CHO C CHO, sus propios derechos, casada con el ß
señor AUGUSTO MOYAN OPOSI: 4, El UNO PUNTO TRES OCHO DOS i
UNO OCHO O TO, de chos y acciones, fincados en el lote de terreno
número UNO, o en parroquia Z A de este cantón, SUPERFICIE: diecinueve
mil setecientos m se s.- A foj 5 No. 4960 rep. 12828 de PO tomo 140,y con
fecha diecinueve del d ' nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la
escritura pública o DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGESIMO SEG O Quito,Doctor Fabián Solano Pazmillo, de la cual consta
que: los cónyuges SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA ESPINOZA,
por sus propios der os VENDEN a favor de los cónyuges JORGE ORLANDO ARMAS
IBUJES y PEREG ISABEL BUSTAMANTE YEPEZ, por sus propios derechos, un
porcentaje de derec sy acciones , esto es el uno punto tres uno seis nueve por ciento, que se
encuentran fincados en el lote de terreno Número UNO, situado en la parroquia ZAMBIZA
de este Cantón.- A fojas 12949 No. 5094 rep. 13171 de O tomo 140, y con fecha veinte de
febrero del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura ÿública
otorgada el QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO
SEGUNDO del cantón Quito,Doctor Fabián Solano Pazmiño, de la cual consta que: los
cónyuges MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA ESPINOZA, por sus
propios derechos, VENDEN a favor de los cónyuges JOSE ALONZO GUAJAN
CABASCANGO y MARIA ANTONIA COTACACHI ANRANGO, por sus propios )
derechos, el uno punto cero uno cinco dos tres por ciento de DERECHOS Y ACCIONES > /'
SOBRANTES, Fincados en el lote de terreno número UNO, ubicado en Cruz Pamba, Sector
Cruz Pamba, de la parroquia ZAMBIZA, de este cantón, SUPERFICIE, de uno punto
noventa y siete hectáreas (diecinuevemil setecientos metros cuadrados).- A fojas 13041 No.
5128 rep. 13253 de PO tomo 140, y con fecha veinte de febrero del dos mil nueve, se
encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el QUINCE DE ENERO
DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGÉSIMO SEGUNDO del cantón Quito,Doctor
Fabián Solano Pazmiño, de la cual consta que: los cónyuges MARIANO SIMBAÑA
GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA ESPINOZA VENDEN a favor de los cónyuges VÍCTOR
MANUEL PANCHI ANCHATUNA y MARIA MAGDALENA TUPIZA SIMBANA, el



UNO PUNTO DOS SEIS NUEVE UNO POR CIENTO, de Derechos y Acciones, fincados en I
el lote de terreno número UNO, ubicado en Cruz Pamba, Sector Cruz Pamba, de la parroquia
ZAMBIZA de este cantón, SUPERFICIE: uno punto noventa y siete hectáreas (diecinueve
mil setecientos metros cuadrados).- A fojas 13043 No. 5129 rep. 13254 de PO tomo 140, y
con fecha veinte de febrero del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la
escritura pública otorgada el QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGÉSIMO SEGUNDO del cantón Quito,Doctor Fabián Solano Pazmiño, de la cual consta
que: los cónyuges MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA ESPINOZA por
sus propios derechos, VENDEN a favor de los cónyuges LUIS TUPIZA CÓNDOR y ( o¡st3
JOSEFINA SIMBAÑA GUALOTO por sus propios derechos, el UNO PUNTO CERO UNO >

CINCO DOS TRES PO .01523%) d acciones fincados en el lote
de terreno núm de la parroquia
ZAMBIZ S METROS
CUADRADOS., A mo 14 con fecha veinte de
febrero del dos eve, se e a primera c ~ la escritura pública
otorgada el QUIN DEL N el Notario VIGËSIMO
SEGUNDO gelc a consta que: los
cónyuges OZA, VENDEN
a los cónyuge RS DE LOURDES 4O$Û
PANCHI TUP et $m ados en el lote de
terreno Número i O, i la parrÃqËi C n, SUPERFICIE:
DIEZ Y NUEV IL $NTO ivlETRÒS C & 13046 No. 5131
rep. 13256 de P onto Scári ve te de febrero

'
nueve, se encuentra

inscrita la primera cop ca el DE ENERO DEL DOS
MIL NUEVE, ante el Quito,Doctor Fabián
Solano Pazmifio, de la loš IMBAÑA GUAÑUNA y
ROSA SIMBAÑA ESP ropi a favor de los cónyuges
CARLOS MARIÁTUP PINCAY, por sus
propios derechos, elUN ÖR IENTO de Derechos
y Acciones, Fincados so en Cruz Pamba, Sector
Cruz Pamba, de la parro ICIE de uno punto noventa
y siete hectáreas ' s); afája 137 No 13879 de
Propiedad O

.

°a torito 4fpó encuqqtÑaijmnsäìita una escritura
otorgada el TRES DE l\¢ ZO DF D E, ante akNotarioDECIMOSEXTO
del cantón Quito,Doßfor Gonzal de la cual Ëß'nstaque los cónyuges
MARIANO SIMBAÑA GUAÑUN AÑA ESPINOZA, por sus propios
derechos, VENDEN a favor de los conyuges MANUEL MALES GUAMANARCA y
MARIA HORTENCIA SIMBAÑA CONDOR, el tres punto cuatro ocho dos por ciento
(3.482%) fincados en el lote de terreno número UNO, ubicado en Cruz Pamba, Sector Cruz
Pamba, de la parroquia ZAMBIZA de este cantón.- A fojas 35670 No 14528 de Propiedad
Ortdinaria tomo 140, y con fecha 21/05/2009, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO SEGUNDO del
cantón Quito,Doctor Fabián Solano Pazmiflo, de la cual consta que los cányuges MARIANO
SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA ESPINOZA por sus propios derechos,
VENDEN a favor de los cónyuges MANUEL SIMBAÑA QUILACHAMIN y MARIA
AIDITA IMBA CUZCO por sus propios derechos, el UNO PUNTO UNO CUATRO DOS i
DOS POR CIENTO (1.1422%) de derechos y acciones fincados en el lote de terreno número
UNO, ubicado en Cruz Pamba, Sector Cruz Pamba, de la parroquia ZAMBIZA de este
Cantón.- A fojas 47209 No. 18935 rep. 48989 de PO tomo 141, y con fecha veinte y cuatro
de junio del dos mil diez, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública
otorgada el VEINTE Y SIETE DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGÉSIMO SEGUNDOdel cantón Quito,Doctor Fabián Solano Pazmiflo, de la cual consta
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que: los cónyuges MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA ESPINOZA,
casados por sus propios derechos; VENDEN a favor de los cónyuges MACARIO
ALBERTO TORRES PALACIOS y ZOILA MARIA CAGUATE REMACHE, casados por
sus propios derechos; El UNO PUNTO CUATRO NUEVE CUATRO CUATRO DOS
POR CIENTO de derechos y acciones , fincados en el lote de terreno número UNO situado
en Cruz Pamba, sector Cruz Pamba de la parroquia ZÁMBIZA. con matrícula número
ZAMBIOOO3236.-SUPERFICIE TOTAL: DIECINUEVE MIL SETECIENTOS METROS
CUADRADOS.- A fojas 100748 No. 39243 rep. 101328 de PO tomo 141, y con fecha veinte
y ocho de diciembre del dos mil diez, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura
pública otorgada el VEINTE Y CUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante
el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polg Elmir, de la cual
consta que: los cónyuges seffores MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ËOSA SIMBAÑA
ESPINOZA, por sus propios derechos, VENDEN a favor MAYRA MARINA
VELEZ CORONEL, divorciada, representada por la s an ia Freire Ramírez, en
su calidad de mandataria, según poder inserto en copi l UNO TO CERO QUINCE
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el de terre ' ro UNO, ubicado
en el sector Cruz Pamba, de la parroquia . MA U ASIGNADA:
ZAMBIOOOO496.-Superficie total: uno punte giove y siete h re (19.700 metros
cuadrados).- SE ACLARA QUE LA RESgN CERTIFI C NO ES DE
HIPOTECAS Y GRAVAMENES. QuÍtó,veikte w Junio d os mil once.

onsable: HENRY UNTUÑA

Ecu- EDAD
o ° ENCARGAOO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNQUIT() CERTIFICADO No.: C11647707001 9

FECHA DE INGRESO: 31/05/2011

CERTIFICACION

Referencias: 26/01/2005-PO-5041f-2225i-5395r
Tarjetas:;T00000404565;
Matriculas:;0
El infrascrito Re · isados los índices y
libros que r .yTd
1.- DESCRIPCI,Ô¾llIR
El DOS PUNT TRES rechos y acci fincados en el lote de
terreno número ·

.
la p Cantón con matrícula

número ZAMBIOOO E - qugada Tolalau en
treinta y dos s ' R.- po o anuel Juifia en
ochenta y siä ofnbre , Francisco
Quinsasamin, R a ete y un metros , con
cincuenta centí os e, OÊ$È-here e eric Simbaña , quebrada
sin nombre , en scie -metros

, rumbo S ERFICIE de UNO
COMA NOVE S..(DIEZ Y SETECIENTOS
METROS CUAD
2.- PROPIETARIO(S)
Cónyuges señoresAEG CHI CRIOLLO ISAMA, por
sus propios dereclgs ,

3.- FORMA DE ADQ E
Mediante compra a los er l A GÚAÑUNA Y ROSA
SIMBAÑA ESPINOZA, eritura pública otorgada el
VEINTE Y SEIS O.C O, .atite41 Notario NOVENO
ENCARGADO cantón af instritŠd.VEINTE Y SEIS
DE ENERO D DOS C .-El r MARÈÀNO SIMBAÑA
GUAÑUNA, casado c SA. S pietario Lote de terreno número
UNO situado.en parr ~ °a TAMB , adquirido p adjudicaci6n hecha por
el Instituto Ecuatoriano de Reforma consta del acta di de
octubre de mil novecientos noventa y dos insenta el siete de Diciembre s
noventa y dos.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVA lŸESL
NINGUNO.- Se aclara que se re

,
I es ile los propietarios, ' " " como

consta: SEGUNDO COTACACHI OY RÓSA CRIOLLO IS un solo
nombre.- LOS REGISTROS E GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS EL 31
DE MAYO DEL 2011 oc m,
Responsable: LUIS CEV

TRAR

lillllllllllllllllllllllllllllll!'""
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VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA ÑOPIEDAD DËL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: €21642601001
FECIIA DE INGREso: 20/05/2011

CEltTINCACION

Referencias 21Úl210 100748f 0748i-101328r

os los indices

1.- DESW1
UNO PINËO y fincados en el fote de
terreno número n el Pamba, de parroquia ZAMBIZA.
MATIUCULA
2.- PROPIE
señora MA C por la sefiora
Sandra Alicia F Ra
3.- FORMA DE ITECEDENTE
Por compra a O SIMB y RØSA
SIMBAÑA ES CUATA DE N DEL DOS MII
NUEVE, ante el can , Doctor Femando Polo
Ehnir,inscrita el veinte ANTECEDENTES .-Los
cónyuges seäotes RO$A SIlWBAÑA
ESPINOZA,adquitidos Ecdatoriano de Reibuna
Agraria, según co 6 gnú o eëlentos noventa los
inscrita ge de diciem inye
4.- G VAMENESX
NING LOS REVISADOS HASTA EL
20 DE O 11
R ble:

IE--liilin

LOS BATOS CONSIGNADOS ERRÖNEA O DOLOSAMENTE EXiMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEE DEL CERTIFICADO 45 DíAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODEIAPROPKDkD
na<wrow"° CERTIFICADO No.: C51632876001

FECilA DE INGRESO: 17/05/2011 g'
CERTIFICACION

Referencias: 27/07/2004-PO-35900f-15188i-41394reendnsj
Tarjetas:;TOOOOOO65380;
Matriculas:;ZAMBI0000256;

,

,

El infrascritoRegistradoidi laß iädde este Caút6ag1 forme c.ertinca que:
1.- DÈSCRIPGIÑËfŠl@¾& úAR:
EL TRES PUNTÖ01E79916 ßË¾T tielos dei chos y acciones fincadosen el
lote de terreno sirÉniunerosituad d) ÄMBIZA de esg €antón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE MAN§JIlb Å¾ UE ACIAbyROSA Mr IA ORBES CIIA VEZ.
3.- FORMA BIL DQUlárdBWŸÀNÏECEDËNTESË
Por compra a rikes IRAÑÓISCOiOACHAMll(§ÔORES ARTHA CECIIJA
SIMBAÑA SIM ,' (Ëschturipública'atolgidaeÏ EIS DE J LIO DEL DOS M TE
CUATRO. ante él Notario: FOVENO ENCARGADO dél earttón ito, Doctor Juan g
Villacís, inscritagveinte ý giete de julio del dos mil cuatro; y por a judicaciónrealizada
en su favor por ef Institäta Nacional de Desarrollo Agrario ÌË.D.A.; según acta dictada el
veinte y cuatro de novimphre dé m,il noýecientós noventa Åkte,protocolizada el scia de
febrero de mil novecieigosaioventa-y ocho at e ci nólari ctor Edgar Patricio Terán.
inscrita el veinte y dos d deinki novecientos, rieW ÃTa
4.- GRAVAMENES Y I RVÁCIONES
NINGUNO.- L

' 2GI$TROSDE GRAVM ENES REVISADOS IIASTA EL
17 DE MAYO 2 Loc Èta
Responsable: VICE

ilIHilimilllÍlllii



REGISTRO DE LA PROPI 1) DEL CANTON QUITO

aconfâ^"v°Ño"^" CERTIFICADO No.: C21641173001 obi
FECHA DE INGRESO: 16/05/2011

CERTIFICA CION

Referencias: 26/04/2007-PO-29249f' l 1903i-27499r
Tarjetas:;T00000224058;

in r r R ad e es e is dos los índices y

1.- DESCRIPCIÔÑ$1ÑËÑËD
EL OCHO PUNTOCERO SESË¾fÃ POR CIENT dè derechos y acciones,
fincados en el LOT'E DE TERIÚïNO sin ikune ituado en la pa roquia ZÁMBIZA de este
Cantón, zona Cruzpa a.
2.- PROPIE
JOSÉCARLÚ OLINA; cd do con ÍA SA AMAGUAÑA
PASTAZ.
3.- FORMA DE DQUI (OÑY ANTECEDENTE$i
Mediante comp a 14 yugeg.ggefiores FRANCISC OAC MÍN FLORES y
MARTHA CECI A SI 'SIMËÂNA, según escritu 151icaotorgada el NUEVE
DE ABRIL DEL DOS SIETE, aniedl Nótario DECI SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román 't ÏßŠi·itaiNeÈÈÿieÑe lèl dos mil siete; Habiendo
los cónyuges FRANCIS ÖACIÑAMÍN FLORESg

~ÌHA
CEClLIA SIMBAÑA

SIMBANA, adquirido m .adjudicación realizada'en. r por el Instituto Nacional
de Desarrollo Agrario I.$.

'
sègún acta dictada el v coatro de noviembre de mil

novecientos noventa y sige olizada el seis de mil novecientos noventa y
ocho, ante el notario doctór o Terá veime y dos de mayo de mil
novecientos noventa y ocho. ¿ .

4.- GRAVAMENMY OBSEl&ACI Si -

Ninguno.- LOS REGIS OS DE ŠlÛ AN SIDOREVISADOS IIASTA EL
16 DE MAYO DEL 20 1ocho a.m.
Responsable: GUIDO AR S

TRADOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFlCANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAÐ DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21641173002
FECIIA DE INGRESO: 16/05/2011

CERTIFICACION 1

Referencias: 26/04/2007-PO-29249f-11903i-27499r
Tarjetas:;T00000224058;

E in r r R i d de es g d isados los índices y

1.- DESCRIPCI,Ò¾ÊŒlA'ÈIÑÊ§ :

EL DIEZ Y SETS¶UNTO CIEÑÏÒ i Y OCHO POR CIENTO fincados en el
LOTE DE TERREN sin númpro, situad en arroquia ZÁMRI A de este Cantón, zona
Cruzpamba. LlNDERQS g LgS
NORTE, que Täl'alad tepitétros, SUR ropi ad C n Lema, en veinte y
dos metros, die ni

~ ~

(T)f calle prinnipal sin , e hta y nueve metros
cincuenta centíni ros, c 'ncipal än chefita øelio tros que da sin nombre eri
cuatro metros y

'
ebrade ribre en ciento setenta ý se etnos, OþSTE, propiedad de

herederos del Fe 'rico a, en ciento treinta metros y q adilla ¢innombre en ciento
setenta y cinco m s. SU I ICIE, seis mil ciento ochenta túetrofcuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S)i
JORGE LUIS RUBIO; så . (GÍadó ËÊbiŠÏtâ)
3.- FORMA DE ADQUI OÑ¾ÄNTECEØËNÏIG$)
Mediante compra a kg gei sehores

' ' ÉRANdl
'
ACHAMÍN FLORES y

MARTHA CECILIA S ŠÏlüßAÑA, sègùn es lica otorgada el NUEVE
DE ABRIL DEL DOS ; ante el Notario SEXTO del cantón Quito.
Doctor Gonzalo Román Ci .èl veint del dos mil siete; Habiendo
los cónyuges FRANCISCOJ

'
. ÁRTI IA CECILIA SIMBAÑA

SIMBAÑA, adquiri'do mediante judicacióngilizadaierrsu favor por el Instituto Nacional
de Desarrollo Agrario LN.D.A. šëgúñ v ada el veinte y cuatro de noviembre de mil
novecientos noventa y siete, protoäoliz Àde febrero de, mil novecientos noventa y
ocho, ante el notario doctor Edg.ar Pat inscrita el veinte y dos de mayo de mil
novecientos noventa y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIO S:
Ninguno.- LOS REGIS (OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISAD S IIAS'IA EL
16 DE MAYO DEL 2 11 ocho a.m.
Responsable: GUIDO Al

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNE O DOLOSAME TÈEXiMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICA NTE
I,1DEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RECISTRODELAPROPIEDAD
omeneumo CERTIFICADO No.: Cl1645188001 Dj

FECHA DE INGREso: 16/05/2011

CERTIFICACION

Referencias: 26/04/2007-PO-29249f-l 1903i-27499r
Tarjetas:;TOOOOO224058;
Matriculas:;0

. .

El infrascrito Reg dde de gisados los índices y
libros que repps 1y,debid
1.- DESCRIPCI(ÎN Ë N:
El OCHO PUNT O SESE R CIENTO, fu 'ados en el LOTE DE
TERRENO sin númer situado en la parroquia BlZA de este Êàntón,zona Cruzpamba.
2.- PROPIETARIO(
Adqui_rido pongI SQN 191 LÓRESGUALSQUI, sp]tero.
3.- FORMA DEib 1816(ÒN Y ANTECEDENTES
Mediante comp * a I e - sâftbies .'FRANCI OAC MÍN FLORES y
MARTHA CEC A S SIMBAÑA) según esËrit" pública torgada el NUEVE
DE ABRIL DE OS SIETI any el Notario DEC SEXg del cantón Quito.
Doctor Gonzalo mán C ón, inscrita el veinte y seis de a (lel dos mil siete; Habiendo
los cónyuges FRANCÍ LOÃCHA FLORES y FIA CEClLIA SIMBAÑA
SIMBAÑA, adquirido rñe te d idictog ÍÑdaþËs or por el Instituto Nacional
de Desarrollo Agrario I .; giáracta d,ictaaÈelgin fuatrode noviembre de mil
novecientos noventa y si ocolizada el seis de feß il novecientos noventa y
ocho, ante el notario da$to a Patricio Terán, inscr einte y dos de mayo de mil
novecientos noventa y ochg
4.- GRAVAMENES Y ORS IQgES:
NINGUNO.- L ISTROS A IDO REVISADOS I IASTA EL
16 DE MAYO D 2 1 o.choj.in .

.

Responsable: VICÈ I MÏREZ

TRADOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE ËXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

MGURODEMMO
naam<moorm CERTIFICADO No.: Cl1645207001 OÑ

- FECHA DE INGRESO: 16/05/2011

CERTIFICACION

Referencias: 26/04/2007-PO-29249f-11903i-27499r
Tarjetas:;TOOOOO224058;

ro qu r pp
bie ados los índices y

1.- DESCRIPCI.ÒÑÛÈïIAËlld13¾ $4
El OCHO PUNTO.CERO SES POR CIENTQdá derechos y acciones.
fincados en el LOÚSE TERRENO sin núm situado en la pa quia ZAMBIZA de este
cantón, zona Cruzpamga.
2.- PROPIE O(g):
DOLORES DË ggŠE S MACIAS MEDINA, so
3.- FORMA DE DQUlŠÏ N ŸAÑTËCEbENTES
Mediante comp a los I uges señores FRANÒIS L AC MÍN FLORES y
MARTHA CEC IA S A SIMBAÑA, según escritu ública torgada el NUEVE
DE ABRIL DEL OS M SIETE, anie el Notario DECI SEXib del cantón Quito.
Doctor Gonzalo Román ón, inscrita eÌ4eintév seis de a edel dos mil siete: liabiendo
los cónyuges FRANCISC LOAÇI(AMIÑFIþRES g. THA CECILIA SlMBAÑA
SIMBAÑA, adquirido te adjttéicaciónfrealiä$p por el Instituto Nacional
de Desarrollo Agrario I. . según acta dictada el Vei opatro de noviembre de mil
novecientos noventa ys obblizada el seis de fe mil novecientos noventa y
ocho, ante el notario dod r P cio -Terán, .in inte y dos de mayo de mil
novecientos noventa y ochö:-
4.- GRAVAMENES Y OBSE

.
S)

NINGUNO.- LOS.IfEGISTROShE GRAMAMENES I SIDO REVISADOS 11ASTA El
16 DE M YO DEL 2011 o.choa:qr *

Responsable -ENIN SALINAS

DOIL

IllillllllllllllllilllÑlli..

ENC A RG A D

LOS DATOS CONSIGNADOS ER ÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAlilLIDAD AL CERTIFICANI l'
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

EGm10DEUPRONEDAD
DELCANT6NQUffO CERTIFICADO No.: C11645207002

FECHA DE INGREso: 16/05/2011

CERTIFICACION

Referencias: 26/04/2007-PO-29249f-11903i-27499r
Tarjetas:;T00000224058;
Matriculas:;0

inf ascrito a de e i dos los índices y

1.- DESCRIPCIÒNÊIR :

DIEZ Y SEIS PUNTO CIENTO T O POR CIEN 'O'Tincadosen el LOTE
DE TERRENO sin mero, ituado en quia ZAÑíBW de este cantón. zona
Cruzpamba.-
2.- PROPIE'Í'. O(
SEGUNDO N I TIPÀN casado con ES ÏiLINA ESCOBAR
QUISHPE.
3.- FORMA DE DQUÍS

bÑ~Y
ANTECEDENTEŠl

Mediante comp a lo yuges...:señores FRANCISC OAC AMIN FLORES y
MARTHA CECIblA SIlúÏ Ä SIMBANA, según escritu úÑicaotorgada el NUEVE
DE ABRIL DEL DOS SIETE, ante el Nótario DECI SEXTO del cantón Quito.
Doctor Gonzalo Román C 'n, GritaÉNei ýseide a del dos mil siete; Ifabiendo
los cónyuges FRANCI OgeÀAMÍN I bRES TIA CECILIA SlMBAÑA
SIMBANA, adquirido me .adjudicación realizada en orpor el Instituto Nacional
de Desarrollo Agrario I ûn acta dictada el v Satrode noviembre de mil
novecientos noventa y sigte olizada el seis de i mil novecientos noventa y
ocho, ante el notario doctor icio Ter veinte y dos de mayo de mil
novecientos noventa y ocho.-
4.- GRAVAMENESY OBSEli C10 S
NINGUNO.- LOS REGISTROS DË S AN SIDO REVISADOS HASTA EI,
16 DE M YO DEL 20llocho a.m.
Responsable: ENIN SALINAS

NCA RGA OO

lllllIIllIlllllllllIIllIll|||| llillli

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA PROPIA
DELCANTÒNOUlm CERTIFICADO No.: Cl 1645207003 O

FECHA DE INGRESO: 16/05/2011

CE RTIFICA CION

Referencias: 26/04/2007-PO-29249f-l 1903i-27499r
Tarjetas:;T00000224058;

E nr r to R "de e ' d isados los índices y

1.- DESCRIPCIÔN ÛÊ¾NP D:
OCHO PUNTO "GEROSESENT R CIENTO Eggados en el 1 OTE de
TERRENO sin númer situado en la parroquÏlVIBlZA de esteëàntón, zona Cruzpamba.-
2.- PROPIETARIO(S):
CARLOS AI Ï¼i 30 U ËÒÛAÑPÚD casido con B TI-ÌÉR IA TOCAGON.
3.- FORMA DE ) I NY ANTECEDENTES
Mediante comp a 1 e siflores 'PRANCI I OAC MÍN FI ORMS y
MARTHA CEC A SI SIMBAÑA,según esárit pública torgada el NUEVE
DE ABRIL DE OS SIETE; ante el Notario DEC .SEXT del cantón Quito.
Doctor Gonzalo mán ón, ins rita el veinte.y seis de a dél dos mil siete: IIabiendo
los cónyuges FRANCI LOÀCHAlvÍíNELORES y HA CECILIA SIMBAÑA
SIMBAÑA, adquirido roe te adjydicacion reaÏazadaen s r por el Instituto Nacional
de Desarrollo Agrario I .; sdgiinacta d.ictadá,ë:I'þin Guatrode noviembre de mil
novecientos noventa y si focolizada el seis de Ibb ermil novecientos noventa v
ocho, ante el notario d afPagicio Terán, inse ' Întey dos de mayo de mÍl
novecientos noventa y ochg.
4.- GRAVAMENES Y OlšS S:
NINGUNO.- LOS RßGISTRO DO REVISADOS I IASTA EL
16 DE M - YO DSË2011och .an.

Responsable: ENIN SALINAS

uo vAL D

D.OR g =

p-/ PROAEDAD
· NCARGADOlillllllllllllllllllllllillillilllillll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONNAßlLIDAD AL CERD¥iCANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI OADEL PRUIPEDAD CERTIFICADO No.: C11645200001 9
FECHA DE INGREso: 16/05/201l

CERTIFICACION

Referencias: 26/04/2007-PO-29249f-11903i-27499r
Tarjetas:;T00000224058;
NIatriculas:;0
El infrascrito Regis iÏ ad de eit dwegisados los índices y
libros que r ' µiebi
1.- DESCRIPCIÖÑ
El DIEZ Y SEISoPIJNTO CIE OCHO POR TO, fincados en el
LOTE DE TERRENQisinnúmero situad arroquia ZAM A de este Cantón. zona
Cruzpamba.
2.- PROPIEÌAIMO(
Adquiridos por lAËßS GUAMANARCA, cas con SlMBAÑA.
3.- FORMA DE DQIÌ18ÏÈJÖN Y ANTECEDENTES:
Mediante comp a lo ges señores FRANCIS LOAC MEN ELOlŒS y
MARTHA CEC A S A SI.MBANA, según escritu ública torgada el NUEVE
DE ABRIL DEL OS SIETE, an el Notario DÉCI EX del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román ón inscrita 14einté"yseis de a del dos mil siete; Rabiendo
los cónyuges FRANClÈ LÖÊl F RÍ lA CECILIA SlMBAÑA
SIMBANA, adquirido ni e adjti icación gealitädá il dr por el lnstituto Nacional
de Desarrollo Agrario I según acta dictada el vei atro de noviembre de mil
novecientos noventa y (6t bolizada el.;seis de fe mil novecientos noventa y
ocho, ante el notario dodgr Patricio Terán, in inte y dos de mayo de mil
novecientos noventa y ochä¾ e .

4.- GRAVAMENES Y OBSI ÈS:6
NINGUNO.- NO.se revisa gr agnespjnómóre..de a a Simbaña, por desconocer sus
nombres y apeÏ\idoscompletos.- I,0 Ifd5 DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HAS' A EE 16 DE MAY 11 ocho a.m.
Responsable: GE Y QUISPE

o NCARGADO

llllllllllllllllilIllllllllllilll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICA NTE
VALIDEZ DEL CFRTIFICADO 45 DIAS



REGlSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT()

REGISTRO DE LA PROPEEDAD
DELCANTÒNOUITo CERTIFICADO No.: Cl 1645185001

FECHA DE INGREso: 16/05/2011

CERTIFICACION

Referencias: 26/04/2007-PO-29249f-11903i-27499r
Tarjetas:;T00000224058;

I ro que o
ddeebie od e sados los índices y

1.- DESCRIPCIÒÑÊIÑ$Ñ
El OCHO PUNT ¶ggO SESEW R CIENTO, $adosen el I OTE DE
TERRENO sin núrneispsitua pn la parro i BIZAde esge antón, zona Cruzpamba.
2.- PROPIETARIO(g:
Adquirido po ÐBgR RDO SEVILI"ANO OLL dado con ADELA
ESMERALDA .

3.- FORMA DE DQIÌÌ NY AÑTECEÙENTES
Mediante comp a los yuges señores FRANCIS LOACI MÍN FLORES y
MARTHA CEC IA SIg NA SI)vlBANA, segùn escritu ública §\orgadael NUEVE
DE ABRIL DEL OS 1611 SIETE, anie el Notario DÉCI SEXÊ)del cantón Quito.
Doctor Gonzalo Román acón, inscrita eÌveinte y seis de a del dos mil siete; Ilabiendo
los cónyuges FRANCI 0 L0Sif(AÛ$ÛÏŒÙ. THA CECILIA SIMBAÑA
SIMBAÑA, adquirido m te adjt¢icaciéngealigdájä or por el Instituto Nacional
de Desarrollo Agrario I

.
. según acta dictada el vei rpatro de noviembre de mil

novecientos noventa y s(e ocolizada.el.;s,eis de fe inil novecientos noventa y
ocho, ante el notario dootpr Patricio Terán, ins inte y dos de mayo de mil
novecientos noventa y ochat y ..

4.- GRAVAMENES Y OBSE S
NINGUNO.- LO 'EGISTROSME GRAMAM NS SIDO REVfSADOS I lASTA El
16 DE MAYO D - 2 11 ocho a.nr
Responsable: VICE "I MIREZ

L . RADOR
ECUADOR

IllllllllllllllllllllllOllllllENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNA DOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PRO'PIEDÄD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPRDAD
DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C11645186001 0 /

FECHA DE INGRESO: 16/05/2011

CERTIFICACION

Referencias: 26/04/2007-PO-29249f-11903i-27499r
Tarjetas:;T00000224058;
Matriculas:;0
El infrascrito Regi ° dad de e ' degXjsados los índices y
libros que re.p gäly deb d wl '

1.- DESCRIPCIòWh :

EL OCHO PUNTO CERO SES R CIENTO, Ifdados en el LOTE DE
TERRENO sin núme~ri situadopn la parroquia BIZA de este antón,zona Cruzpamba.
2.- PROPIETARIO( ):
Adquirido por NI ESUS SEVILËANO.C IOLLO, o ra, representada por
Roberto Ricardo gd (61 o en su calidad de manda . .

·

3.- FORMA DE DOU1 Q N AÑTECEhENTE;S:
Mediante comp a lok yuies señores FRANÒS J AC MÍN FLORES y
MARTHA CEC A S A SI)vlBAÑA, según escritu lica orgada el NUEVE
DE ABRIL DEL OS M SIETE, ante el Notario DECI EX del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román óri|inserita gÌ einte seis de a 1dos mil siete; Habiendo
los cónyuges FRANCIS L ŠgFáÖÁÈS A CECILIA SIMBAÑA
SIMBAÑA, adquirido te krijtidicacióntrealigãßž6po por el Instituto Nacional
de Desarrollo Agrario I. segårtacta dictada el Vei tro de noviembre de mil
novecientos noventa ys é o alizadael seis de fe e mil novecientos noventa y
ocho, ante el notario doctor Patricio Terán, in inte y dos de mayo de mil
novecientos noventa y ocho: a.

. ÖRAVAMENES Y OBSE $ES
Ninguno.- LOS REGI'S OS D GRAMMSNES HAÑSIDO REVISADOS IIASTA EL
16 DE MAYO DEL 2 ocho .

Responsable: GUIDO Al

TRADO R

IllllllllllllllllllllllllllllMlÉllEN R ADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11645197001 \\
FECHA DE INGREso: 16/05/2011 Lo

CERTIFICACION

Referencias: 11/1l/2008-PO-81302f-33630i-84412r
Tarjetas:;T00000301627;
Matriculas:;0
El infrascrito Registra " edad de ege get ggo degeyisados los índices y
libros que reposaaÑË y debidi 6 tieli:'
1.- DESCRIPClÒÑÊ¾IÌA' ËÊ ):
El uno punto cerò siete por ciento (Ì0Ì¾) d Schosy accione&S, , fincados en el I ole de
terreno Número 1 situído en.la parroquia ZÁ 1ZA de este Cantõn con matricula número
ZAMBIO000496. 6.
2.- PROPIETAlgO( :

Cónyuges JUÀÑ l CHANGOLUISA CO2 y R EN ALlCIA SISA
CHONTASI.

.

- -
' i '

3.- FORMA DE DOU bfY ANTECEDENTESL 4"
Adquiridos medi te coigý la segorita NANCY VERON ANA ISA GUTIERREZ.
soltera, representada por la ~ora NíaríaTeresa Gutiérrez Qu en ca idad de mandataria.
según escritura celebra TllEfNTA DE OCTUBRE D DOS MIL OCHO. ante el
Notario VIGÉSIMO SEG O dÀ_cantðuQiiÌ$,Doctpf Fa Solano Pazmiño, inserita el
once de Noviembre del ni año ANTECE;DIÌNTESN

~ ÝVERÓNICA ANALUISA
GUTIÉRREZ, soltera, á i.ó el UNO PUNTO CE SIÉTE POR CIENTO DE
DERECHOS,Y ACClØþ eados en el .lote de te dieroUNO, situado en la
parroquia ZAMBIZA, pò a los cónyuges SIMBAÑA GUAÑUNA y
ROSA SIMBAÑA ESPIN escritu" "ada el VElNTE Y SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL., NÚVENO ENCARGADO del
cantón Quito,Doctor Juan.Vi is Medin , inscrità e veinte y seis de-enero del dos mil
cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIO -
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Por estos datos no se neuentra nin hipotecario, embargo ni rohibición de
enajenar.-. LOS REGISTROS DE G HAN SIDO REVISAD0iHAŠTA El
16 DE MAYO DEL 2011 ocho
Responsable: MANUEL CL
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNENO DOLOSAMENifE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFlfANTE
VALIDEZ DEL CEgl'IFICADO 45 DIAS




